
• 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

ANALISIS SOBRE LAS REGLAS Y 

CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 

DEL CREDITO INFONAVIT 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA 

RECTOR RAMOS ROJAS 

MEXICO, O, F. 1993 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



N [.1 I~ 

C,ONCEPlO No. PA•ilNA 

Introducción._ ...... ~-· •...•.••....•.•.... 

CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO Y PLANTEAMIENTO OEL PflOBLEMA 

_ Estudio _Histórico del crédito 

l. 

2. 

.:s. 

4. 

5. 

Civilizacione~ Antigüas 

Grecia y Roma 

Ed=td Media • . 

Tiempos Modernos 

Epoca Contemp0r.An..:ia 

6. AntdceQentes en Méx1co 

I I Di feren t~s Acepciones de la P.3 labra e rédito 

III Ubicac1on .Jel •.::r~ai ta - Jnfonavi t dentro ael 

Derecho . 

lV El Crédito - Infonavit como motivo de este 

t..!studio ......... . 

CAPilULO SEGUNDO 

ANTECt.OENTéE HISfOfi.tt:o~ DfL l~REf.·~ TO - INFON14'- r 

La con~titución de. l.917 . 

3 

3 

!.2 

13 

16 

"' 
21 

24 



II Evolución constitucional y legal del derecho a la 

habitación de 1917 hasta el anteproyecto de Ley 

Federal del Trabajo de 1967 

III Ley Federal del Trabajo de 1970 y sus reformas en 

materia habitacional 

IV Ley del Instituto del Fondo Nacional de 13 

Vivienda para los Trabajadores de 1972 y sus 

36 

43 

reformas en relación a los créditos Que otorga. 55 

CAPITULO TERCERO 

II 

ANALISIS DEL CREDITO - INFONAVIT Y COMPARACION CON ALGUNAS 

FIGURAS DEL CREDITO MERCANTIL 

Elementos del contrato de Crédito - Infonavit en 

relación a los mercantiles . 

l. 

2. 

Elementos de existencia 

a) 

b) 

consentimiento 

Objeto .... 

Elementos de validez. 

a) 

b) 

capacidad 

Ausencia de vicios del consentimiento 

e) Licitud en el objeto motivo o fin. 

d) Formalidades que la ley establece. 

Naturaleza Jurídica del Contrato de Crédito -

Infonavit 

62 

ó2 

62 

66 

68 

68 

71 

n 

73 

74 

III Reglas oara el otorgamiento del Cr8dito - Infonavit. 75 

II 



IV Objeto y destino del Crédito Intonavit en conioaración 

a los créditos mercantiles . 

V Formas de garantizar los créditos en general 

VI Tipos de seguros Que se pueden establecer en el 

Crédito - Infonavit 

CAPITULO CUARTO 

II 

RECURSOS Y MEDIOS DE IMPUGNACION APL¡CABLES AL CREOITO , 

INFONAVIT 

Recurso de inconformidad . . . 

Procedimiento del recurso de inconformidad 

Otros recursos a favor del Trabajador 

III Acciones a cargo del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda Para los Trabajadores. 

CONCLUSIONES 

BI BLIOGRAFIA 

III 

82 

84 

88 

93 

94 

99 

105 

llO 

ll5 



I N T R o o u e e I o N 

El presente trabajo como su titulo lo indica. sugiere una 

bósqueda de las reglas que se han establecido para que un traba

jador. pueda gozar de los beneficios del otorgamiento de un cre

dito, a cargo del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa

ra los Trabajadores. 

Dicha bÜsqueda, nos compromete a que el estudio que se lleve 

a cabo no se contraiga de manera limita ti va a contemplar ~mica

mente las condiciones que se han establecido. para que el otorga

miento da dicho cr0dito se verifique. sino que busca encontrar el 

génesis del mismo, dentro de los origenes del crédito en general. 

para posteriormente individualizarlo. 

El anAlisis que se realiza en la presente tesis, pretente 

establecer las diferencias generales, que pueden existir entre un 

crédito con características de tipo mercantil. y un crédito cuyo 

objetivo primordial es el desarrollo de una determinada clasa so

cial, en este caso la trabajadora. 

Debido al alto contenido social que el establecimiento da 

dicho crédito representa, se hizo necesario establecer su natura

leza juridica, para lo cual se determinó su finaliaad y asl poaer 

ubicarlo segón nuestro criterio, dentro de la rama del derecho 

la cual pertenéce, logrando asi su definida ubicación. 



Sin embargo sabemos. que todo derecho concebiao ocasiona ac

tos ilegales y abusos Que surgen en torno del mismo, motivo por 

el cual se consideró necesario establecer un capitulo que 

marque los medios de defensa y recursos con que cuentan las par

tes, en la celebración de un contrato de Crédito-Infonavit para 

dirimir sus controversias. estableciéndose las instancias y los 

actos procedimentales en cada una de sus etapas. 

Por 6ltimo. considero necesario hacer mención, que el 

presente trabajo se inspiró en un deseo del autor de conocer más 

a fondo un derecho Que goza la clase trabajadora. y que es tener, 

al igual que cualquier ser humano. una vivienda digna y decorosa. 

donde pueda encontrarse con los suyos. y en el cual encuentre un 

lugar donde pueda desarrollar plenamente sus aptitudes fisicas. 

mentales y espiriturales. para que por medio de éllas pueda darle 

a su sociedad y su pais, lo que tanto anhela, Independencia y 

Libnrtad. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

I. ESTUDIO HISTORICO DEL CREDITO. 

Todo estudio que se pretenda hacer respecto de olguna figura 

juridica, de acuerdo a nuestra opinión debe analizarse primera

mente desde el punto de vista histórico, ya que desconocer este 

aspecto nos puede llevar a cometer errores. y no comprender bien 

su estructura actual, por lo cual se ha considerado pertinente 

analizar al crédito desde sus mAs remotos ~ntecedentes. 

l.- CIVILIZACIONES ANTIGUAS. 

El análisis histórica del cr0dito, punto de partida del pre

sente estudio, nos obliga a entenderlo en su expresión más senci

lla, del mismo modo como surgió dentro de las primeras civiliza

ciones, es decir, como la transferencia de dinero que una persona 

le otorga a otra. con la obligaci6n de esta última de restituir 

dicha cantidad en el plazo y término convenido. debiendo pagar 

los intereses pactados, cuando éstos estuvieren permitidos; ya 

que como se observara mas adelante. no siempre fué admitida la 

estioulación de intereses. 

Desde que al hombre recurrió a otros hombres para unirse en 

sociedad, con el objeto de satisfacer sus necesidades. descubrió 
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que el conjunto de bienes Que integraban su patrimonio. no eran 

suficientes para cubrir todas sus necesidades, por lo ~ue en un 

principio recurrió al trueQue para obtener aQuellas cosas. de las 

cuales reQUaria y no podia obtener de un modo licito. dentro de 

esa sociedad primitiva de derecho. Conforme esta sociedad fué 

evolucionando, el trueQue se sustituyó por una operación mas sen

cilla que pudiera utilizar un instrumento de cambio. qua sirviera 

como camón denominador para la adquisici6n de bienes y servicios, 

siendo de este modo. uno de los primeros instrumentos de cambio. 

las semillas y los cereales; es asi que el hombre empieza a rea

lizar operaciones de préstamo con este instrumento, primero de 

una manera individual y posteriormente de un modo organizado. 

El antecedente m!s remoto de una civilización que haya rea

lizado operaciones de crédito, de una manera organizada, lo en

contramos en los contornos de la antigua Mesopotamia, dentro de 

la ciudad perdida de Uruk. 

"Aqui se encontraba un edificio bancario, en donde se 

llevaban a cabo préstamos con interés, de semillas y 

cereales para agricultores y comerciantes de la región 

también se otorgaban préstamos a los esclavos para 

redimirse y a los guerreros caidos en prisión para ser 

liberados. Esta actividad fue realizada por los 

sacerdotes del templo, surgiendo entonces, para el 

debido control de las operaciones, el cAlculo y re-
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{l) 
gistro de cuentas". 

Otro antecendente de origen remoto lo encontramos en la ciu-

dad Caldea de Ur, en la cual se desarrolló una importante activi-

dad bancaria, siendo las principales operaciones. el depósito 

gratuito y el préstamo a interés, el cual era dol treinta y tres 

por ciento anual para cereales y dátiles y, del veinte por ciento 

anual para los metales, dichos préstamos quedaban confirmados" por 

medio de un acta escrita, en la cual se estipulaba una garantía. 

sirviendo para la misma. los campos, las casas y los e~clavos 

propiedad del prestatario. 

"'Debido al hecho de que a lado de los templos existían 

haciendas pertenecientes a grandes propietarios, des-

cendientes de servidores reales a los que se habla re-

compensado con el regalo de tierras. el comercio se se-

cularizó poco a poco, en virtud de que algunos arrenda-

tarics se dedicaron a explotar estas haciendas laicas 

y. cuando tenian la necesidad de cualquier adelanto se 

dirigían a los propietarios, los cuales. se habituaron 

a realizar operaciones bancarias en competencia con los 
(2) 

templos". 

1) A. Oauphin-Maunier. HISTORIA DE LA SANCA. traducción de Igna
cio L. Sajona Oliveras. la. Edición. Editorial Vergara, S.A .• 
Barcelona, España 1958. p.p. 7 y 8. 

2) Ibídem; p. 9 
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A éllos se debe que el crédito hipotecario sobre bienes rai-

ces se propagara. 

Debido a la gran importancia que para los babilonios signi

ficaba el préstamo de dinero, dentro del código de Hammurabi se 

establecieron normas tendientes a regular esta actividad: se dis-

tinguian dos tipos de préstamo, la cebada {entendiéndose bajo es-

te nombre toda clase de cereales y frutos), cuya tasa máxima de 

interés era del treinta y tres oor ciento anual y, a la plata cu-

yo interés variaba entre un veinte y un doce por ciento anual, 

segón las circunstancias. Todos los contratos de préstamos de-

bian ser aprobados por funcionarios reales, con el objeto de evi-

tar se estipularan intereses superiores a los señalados. 

"'El acreedor podia ejercer aprehemio corporal sobre el 

deudor o en su defecto. sobre su mujer, sus hijos o sus 

esclavos; siempre que se tratara de un deudor de buena 

fé, eran acordadas facilidades de pago cuando le era 
(3) 

imposible mantener un compromiso." 

Ante la caida del imperio babilonio en poder de los hititas, 

estos Ultimas se consolidaron como un imperio mercantil; presta-

ban a grandes riesgos y daban adelantos a largo plazo con ayuda 

de sus propios recu~sos; queaando el desarrollo de estas activi-

dades a cargo de grandes firmas. agrupadas en especies de cAmaras 

3) Ibidem; p.p. 10 y u. 
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de comercio. Este pueblo dió vida a un organismo denominado Ka

rum. encargado de resolver conflictos derivados de los préstamos 

Que realizaban estas agrupaciones: asi. cuando los reembolsos ae 

los préstamos no se realizaban en la fecha prevista en los con-

tratos el Karum tenia que fijar el tanto por ciento mensudl que 

debia pagarse por motivo de la mora incurrida por el deudor. 

2. GRECIA Y ROMA. 

Ante el invento do la moneda.en el siglo VIII antes de la 

era cristiana. se dan en Grecia un gran n¿mero de prestamistas a 

interés libre. a los cuales se les denominaba trapecistas y 

colubistas. Los templos al igual que los prestamistas laicos. 

otorgaban préstamos gracias a las grandes cantidades de dinero 

que recibían en depósitos sin interés. para su custodia. El Es-

tado dentro de los templos tenia un consejo de vigilancia para 

las operaciones crediticias que se celebraban; a partir del siglo 

IV antes de Cristo. en Grecia comenzaron a operar los bancos pú-

blicos en contraposición a los religiosos y laicos, con el deseo 

de normalizar el canón del interés y las modalidades de los em

préstitos. 

Los romanos desde su integración como pueblo, se distinguie

ron por ser eminentemente agricultores. no es sino hasta la Repú

blica. con sus deseos de expansión. que se mili t.ar i z.a y entra en 
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contacto con otras culturas. princioalmente la griega; este hecho 

dió origen a que el pueblo romano se extendiera, no solo en sus 

fronteras territoriales sino también comerciales; es entonces. 

que la moneda pasa a ser, de un simple instrumento de cambio, 

un medio generador de riqueza. 

"El negocio de los créditos se hallaba generalmente en 

manos de 105 caballeros (clase social intermedia y el 

patriciado), que hacen su aparición en los Ultimas años 

de la Rep6blica y, emplean sus grandes fortunas mobi-

liarias - fruto del botin bélico - en préstamos a no-

bles y plebeyos por igual; las tasas a las cuales se 

realizaban estas operaciones constituyen un verdadero 

gravamen a las actividades de toda la sociedad romana, 
(4) 

que, poco a poco van siendo paralizadas." 

Los Argentarii romanos, efectuaban todas las operaciones que 

los trapezistas griegos. de e~ta modo recibian depósitos de dine-

ro. prestaban a interes, con garantía o sin ella. se convirtiéron 

en fiadores para sus clientes, intervenian en ventas de las su-

bastas, otorgando adelantos a los participantes y, especialmente 

abonando a los vendedores su importe por cuenta.de los comprado-

res, de los cuales se convertían en acreedores; también escriblan 

a sus corresponsales en diversas plazas para que tuvieran a dis-

posición de sus clientes. la cantidad determinada de dinero. a la 

4) Enciclopedia Juridica ameba, Tomo v, Editorial Bibliografia, 
S. A., Argentina, Buenos Aires. p. 44. 
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presentación de una letra de crédito del mismo importe. evitando 

asi, el molesto transporte de granaes cantidades de dinero ae un 

lugar a otro .. 

Ante la limitante que se estableció al canon del interés en 

la ley de las doce tablas, los Argentarii concibieron la idea de 

ane~ar al mutuum, una estipulatio que tuviera por objeto el esta-

blecimiento de intereses de la suma prestada, para que de este 

modo. se recurriera al nuevo procedimiento de Foenus. por el cual 

el prestamista. estipula la restitución del capital y de los in-

teresas a la vez. 

"Otro grupo que de modo organizado se dedicó al prést~-

mo de dinero con intereses dentro de la Roma lmperia-

lista, fuerón los negotiatores, los cuales estaban 

constituidos principalmente por judios, los cuales oDe-
- (5) 

raban como bancos privados .. " 

3. EDAD MEDIA. 

A la caida del imperio romano de occidente, hacia el año 476 

de nuestra era cristiana. la economía europea comienza a cerrar-

se, lo~ caminos son poco seguros, el noble vive de sus posesio-

5) A. Dauphin-Meunier, Op.Cit.. p.p. 31 y 32. 
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nes. el siervo de su parcela y la villa de sus contornos. el co-

mercio se limita de manera escasa so!o a algunos puertos del me-

ditarraneo. el crédito empieza a volverse ocsoleto. 

A partir del siglo VIII de nuestra era. queda destruida la 

economia occidental al darse una ruptura total con el mundo 

oriental (imperio romano oriental). con la conquista de los Ara-

bes a España. 

"En esta época, la Iglesia al extender su predominio 

sobre los gobiernos temporales, impone con todo rigor 

el precepto evangélico Que enseña muttum date, nihil 

inde sperantes, llegando a enumerar al préstamo a inte-

res entre las causas de excomunión. Pero la vida dis-

pendiosa de los señores medievales. fomenta este tipo 

de préstamo y lleva a la creación de inumerables estra-

tagemas destinadas a burlar esta prohibición; es Por 

ello que Sixto V por bula del año 1560, equipara al 

préstamo usuario todas aquellas convenciones en las 

cuales no existe entre los contratantes igualdad de 
(6) 

riesgos y beneficios". 

Los sirios y los judíos eran los Unicos traficantes de dina-

ro en esta época, llegando a especializarse en el préstamo me-

diante garantías; Unicos en practicarlo en la Europa occidental 

6) Enciclopedia Jurídica Omeba. Qp.cit .• p. 44. 
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por mAs de cinco siglos. los judios fijaron las condiciones de 

este oréstamo, posteriormente, sus reglamentaciones serán adopta

das por los montes de piedad. 

Les sirios y los judios operaban en los centros urbanos y 

los campos intervenian los monasterios, los cuales dísponlan de 

grandes capitales. Sin caer bajo la prohibición canónica del 

préstamo a interes, los monasterios practicaban el crédito 

agricola. en beneficio de los cultivadores de la tierra. de dos 

formas. la mort-gage y la compra de rentas reales. 

La mort-gage. es decir la muerte-fianza, era una especie de 

hipcteca, en la cual se gravaban los inmuebles de los señores, 

los cuales se les proporcionaban fondos suficientes para la 

obtención de los vivares indispensables para su subsistencia, 

consintiendo los s~ñores, una fianza sobre sus bienes raices, 

cuyos frutos iban a parar a los prestamistas en Perjuicio del 

reembolso integral. 

"La compra de rentas reales, consistia en la inversión 

de un capital a cambio de una renta fundada en los be

neficios de un inmueble, los señores propietarios inte

resados en recibir un oréstamo a largo plazo, vendian 

una renta sobre este inmueble. dicho de otro modo, se 

comPrometi~n a pagar a los monasterio~ una renta redi

mible o no; el interes oscilaba entre el ocho Y el diez 
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(7) 
oor ciento anual." 

La situación comienza a cambiar fundamentalmente en el siglo 

XIII, como consecuencia de la reactivación general del comercio y 

de la industria que traen las cruzadas; por ello. los teólogos. 

que siempre hablan aceptado la indemnización del daño emergente 

(intereses moratorias). comienzan a justificar la indemnización 

del lucro cesante (intereses comunes), en nómero cada vez mayor 

de casos. 

Las prohibiciones. sin embargo, cesan recién en el siglo 

XVII cuando, como consecuencia de la nueva disri~ución de fuerzas 

la Iglesia no puede imponerse ya a los gobiernos nacionales que, 

bajo la influencia del naciente Derecho comercial (de inspiración 

romanaJ, aceptan el mutuo oneroso con la sola limitación de lo 

QUe a tasa se refiere. 

4. TIEMPOS MODERNOS. 

La profunda modificación sufrida por la estructura económica 

europa durante los siglos XV y XVI. como consecuencia del descu

brimiento de América y la desaparición del feudalismo. dió reno

vado imDulso al desarrollo de la institución que estudiamos, ya 

que tanto como las empresas colonizadoras como las actividades de 

7) A. Dauphin-Maunier. Op.cit. p. 48. 
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los gobiernos centralizados, exigen grandes sumas de dinero. 

Aparece en esta épaca el crédito pób!ico. 

El progreso comercial y. por consiguiente. el del crédito, 

supera una nueva etapa en los siglos XVII y XVIII, cuando los 

bancos comienzan a aplicar. en forma corriente, la prActica del 

descuento de documentos, hecho posible por la generalizaci6n del 

endoso, que eliminaba las engorrosas gestiones de la cesión de 

créditos. 

Los Goldsmiths ingleses son los que inician esta 

prActica crediticia a mediados del siglo XVII contribu-

yendo a la difusión del crédito 13 aparición en esta 

misma 9poca de los bancos de emisión, poderosos auxi
(B) 

liares del crédito." 

5. EPOCA CONTEHPORANEA. 

Si el desarrollo del crédito es importante en épocas ante-

rieres, se torna extraordinario a partir del siglo XIX, cuando la 

revolución industria! exige constante suminist.ro de capftales. 

como requisito fundamental para la producción. Los grandes capi-

tales requeridos para financiar las nuevas industrias y el giro 

comercial·cada vez mAs veloz, traen tres consecuencias directas. 

8) Enciclopedia Juridica ameba. Op.cit., p. 44. 
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l) La creación de grandes bancos de depósito. en los cuales 

se acumulan los capitales necesarios para financiar la industria. 

2) La difusión de los titules de crédito. mediante los cua

les se movilizan las riQuezas. 

3) La internacionalización del crédito. 

Todas estas circunstancias permitieron un fabuloso desarro

llo de las facilidades crediticias, pero, por otro lado, permi

tieron conocer. en la primera mitad del siglo XX, los inconve

nientes derivados del uso incontrolado de este recurso económico. 

''El primer ejemplo lo dió la guerra que comenzó en 

1914, cuando. bajo la presión de las necesidades béli

cas, los paises utilizaron inmoderadamente de todos los 

tipos de crédito; los empréstitos internos y externos, 

las emisiones fiduciarias y los empréstitos de gobierno 

a gobierno ~e hicieron cosa comón, movilizAndose por 

estos medios no sólo los recursos disponibles, sino 

asimismo los de las generaciones pasadas y futuras. con 

lo Que se logró una multiplicación artificial de los 

medios de pago. que disfrazó la real pauperización de 

las naciones, cuyo efecto se sintió alrededor del año 

de 1926 (despuás de finalizar la guerra), cuando, al 

cortar los bancos americanos el crédito a los paises 
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europeos. suspenden las compras de estos a los Estados 

Unidos y. de inmediato. bajan los valores de las mate-

rías primas. comenzando la especulaci6n en valores in-

dustriales que trajo el crash de 1929. con todas sus 
(9) 

conocidas consecuencias." 

Al finalizar dicha crisis. el mecanismo del crédito y el co-

marcio internacional Quedó completamente deshecho y todas las na-

cienes buscaron en el nacionalismo económico la solución de sus 

males. 

La segunda guerra mundial no hizo sino repetir y agravar es-

tos problemas, habiéndose eliminado hasta el presente una crisis 

de postguerra, debido a la subsistencia de la tensión bélica. que 

permitiO el mantenimiento ficticio de las economias mediante la 

continuación de los gastos improductivos. con lo que se posterga 

la estabilización del crédito y el comercio mundiales. 

"Es de esperar. sin embargo. que cuando cesen tales erQ. 

gaciones, el mundo no deba capear otra crisis gracias 

al efectivo funcionamiento de los mecanismos de control 

creados en la actualidad por casi todos los paises a 
(10) 

fin de limitar las fluctuaciones econ6micas." 

9) Ibidem. p. 
0

44. 
10) Ibidem. p. 55. 
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6. ANTECEDENTES EN MEXICO. 

Antes de la conquist3 los pueblos indigenas no conocieron a 

fondo lo que actualmente conocemos por crédito, simplemente rea

lizaban operaciones de trueque entre ello5 mismos. 

Dentro de la época precortesiana, los pueblos indigenas uti

lizaron para realizar sus operaciones cambiarías, cierta clase de 

almendra de cacao, otra~ almendras comestibles producidas por un 

árbOl llamado quahpatlaxtli. unas mantas de algodón llamadas cua

chtli otras llamadas patolcuachtl, el polvo de oro encerrado en 

ca~ones de pluma y en algunas partes, unas !Aminas delgadas de 

cobre en forma de tau griega, de ancho de tres o cuatro dedos. 

"se observa que se toman como monedas objetos que por 

su estimación general eran frecuentemente usado5 para 

la permuta. les faltan cualidades escenciales de toda 

moneda; no habia ley alguna que hiciera obligatorio re

cibir tales efectos en paga. o, como hoy se dice que 

tuviéran facultad liberatoria de obligaciones. no habla 

la limitaci6n de su producción. ni el control por el 

Estado para establecer la relación de precios. ni el 

destino exclusivo de tales articulas a la solución de 

obligaciones. puesto que eran consumidas como alimentos 

o. eran usadas como parte de la vestimenta. No habiéndo 

moneda, no podia existir la compra-venta, ni la medida 
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eMacta para una prestación futura. por lo mismo no 

existia el crédito ni palabra en el idioma azteca aue 
(11) 

lo expresara.·· 

Dentro de la colonia, con la inclusión de la moneda se dié-

ron varias figuras juridicas, se celebran contratos de compra-

venta y mutuo, se establecen procedimientos judiciales tendientes 

a salvaguardar los derechos de los contratantes. 

El préstamo de dinero Que se permitió en la colonia por su 

naturaleza era gratuito, ~in embargo podía estipularse un interés 

hasta del seis por ciento anual, siempre'que hubiere da~o emer-

gente, o bien, tratándose de comerciantes lucro cssante. 

El crédito en la colonia se ejerció principalmente por los 

comerciantes y organizaciones eclesiásticas. En 1784 se creó el 

Banco de Avio de Minas, destinado a apoyar a la mineria mexicana, 

sin embargo desapareció a principios del siglo XIX. También en

contramos que el 2 de abril de 1774 se autorizó una institución 

llamada del Monte de Piedad de Animas, con el objeto de hacer 

prástamos prendarios a la gente necesitada. 

"Dentro de los primeros años del México independiente. 

11) ESQUIVEL Obregón Toribio, APUNTES PARA LA n!STORIA DE MEXICO 
Tomo I, 2da. Edición. Editorial PorrUa, S.A., México 1984. 
p. 182. 
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el crédito fué ejercido principalmente por agiotistas 

particulares, casas de empeño y casas comerciales. 

Posteriormente surgen un gran nUmero de Bancos priva-

dos. los cuales carecían de una ley especial que regu-

lara su funcionamiento: ésto hasta la aparición de la 

ley de Instituciones de Crédito del 19 de Marzo de 
(12) 

1897 ... 

Centro de nuestro pais, se han expedido un total de siete 

leyes que han regulado la actividad bancaria. de acuerdo a las 

caracteristicas y necesidades económicas prevalecientes en cada 

época. siendo éstas las siguientes: 

1.- Ley de Instituciones de Crédito de 1897. 

2.- Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci-

mientes Bancarios de 1924. 

3.- Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci-

mientes Bancarios de 1926. 

4.- Ley General de Instituciones de Crédito de 1932. 

S.- Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Cr6dito de 

1982. 

6.- Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Cr8dito de 

1985. 

7.- Ley de Instituciones de Crédito de 1990. 

12) ACOSTA Romero. Miguel. DERECHO BANCARIO. 4a. Edición, Edito
rial PorrUa, S.A., México 1991, p.p. 115 y 116. 
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A lo largo de cada una de estas leyes. se han estableciOo 

diferentes tipos de Instituciones de Crédito. asi. a manera de 

ejemplo se establecieron Bancos de Emisión. Bancos Hipotecarios. 

Bancos de Fideicomiso. Bancos Refaccionarios; etc. Actualmente 

en la Ley vigente en materia bancaria establece dos tipos de ins

tituciones de crédito: las Instituciones de Banca Mültiple y las 

Instituciones de Banca de Desarrollo, marcando asl, desde 1990 

una nueva época en nuestro pals, por lo que a Instituciones· de 

crédito se refiere. 

II. DIFERENTES ACEPCIONES DE LA PALA~RA CREDITO. 

Dentro de este apartado intentaremos definir al crédito. 

primeramente bas!ndonos en definiciones que algunos doctrinarios 

en la materia han dado. para posteriormente y en base a dichas 

definiciones dar una propia. 

"La vida moderna no podria ser concebida sin el crédi-

to. La mayor parte de la riaueza es crediticia. Por 

el crédito se desenvuelven y multiplican los capitales 

y se raliza el fenómeno de fundamental de. la produ~

ci6n. El descubrimiento del valor má.gico del crédito, 

como generador de riQueza, marca indudablemente un mo

mento estelar en la historia del hombre. El crSdito ha 

sido el pi~ote del progreso de la sociedad contamPorA-
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(13) 
1iea. 

Se vuelve necesario. en todo estudio dogmático que se refie-

ra al crédito, hacer un intento por tratar de definirlo; asi te-

nemas que la palabra crédito proviene del latin credere. que sig-

nifica confianza de una persona en Quien se cree. 

"Pablo Greco nos dice que: 'En sentido moral crédito 

es la buena reputación de que goza una persona. En 

sentido juridico, crédito indica el derecho subjetivo 

que deriva de cualquier relación obligatoria y, se con-

trapone al débito, que incumbe al sujeto pasivo de la 

relación. En sentido económico-juridico. significa 

cuando en una operación de dar o poseer existente entre 

dos sujetos, se da en un primer tiempo para recobrar 

después un segundo tiempo, lo que se ha dado'. 

Para Stuart Mill, el credito es el permiso de utilizar 

el capital de otras personas en provecho propio; Char-

les Gide, nos dice aue es el cambio de una riqueza pre-

sente por una riqueza futura; Kleinwatcher, entiende 

por crédito la confianza en la capacidad de prestación 

de un tercero, o más concretamente, la confianz~ en la 

posibilidad, o la voluntad y solvencia de un individuo. 

13) CERVANTES Ahumada, Raul. TITULOS Y OPERACIONES OE CREDITO, 
lOa. Edición, Editorial Herrero, S.A., México 1978. p. 207. 
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par lo que se refiere al cumplimiento de una obligación 

contraida. 

En términos generales puede decirse que crédito es la 

transferencia de bienes que se hacen en un momento dado 

por una persona a otra. para ser devueltos a futuro en 

un plazo señalado y. generalmente con el pago de una 
( 14 J 

cantidad por el uso de los mismos." 

En base a la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito 

vigente podemos se~alar que crédito es el contrato en el cual una 

persona llamada acreditante, se obliga a poner una suma de dinero 

a disposición de otra llamada acreditado. o a contraer por cuenta 

de éste una obligación. para que el mismo haga uso del crédito 

concedido en la forma y en los términos y condiciones convenidos, 

quedando obligado el acreditado a restituir al acreditante las 

sumas de que disponga. o a cubrirlo oportunamente por el importe 

de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagar los intere-

ses, prestacione~. gastos y comisiones que se ~stipulen. 

En la anterior definición debemos decir que el articulo 219 

de la citada ley no solamente contempla el prestamo monetario, 

sino tambi~n la adQuisición de obligaciones por parte del acredi-

tan te. 

14) ACOSTA Romero. Miguel. Op.cit. p. 527. 
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En base a las anteriores definiciones podemos concluir de 

manera concreta. QUe el crédito es la transferencia ae ainero de 

una persona a otra. con la obligación de esta Ultima de resti

tuirlo en el plazo y términos convenidos. debiendo pagar los in

tereses cuando éstos se hayan estipulado. 

III. UBICACION DEL CREDITO-INFONAVIT DENTRO DEL DERECHO 

El enfrentarnos a la problemática de ubicar al Credito-tnfo

navit dentro del derecho, requiere que el estudio se haga de una 

manera deductiva. es decir. vamos a ir de lo general a lo par-

ticular. Partiendo de esta primicia y considerando al derecho 

desde su aspecto universal, nos encontramos con el dualismo que 

se ha establecido entre el derecho positivo y el derecho natu

ral. Siguiendo este orden de ideas. tenemos que derecho positivo 

es aquel que en un momento histórico determinada y en relación 

con un pueblo determinado, segün el criterio del legislador, no 

sólo es, sino Que también es el que debe ser. 

""Por derecho natural debe enterderse como el conjunto 

de normas que los hombres deducen de la intimidad de su 

propia conciencia y, que estiman como expresión de la 

justicia en un momento histórico determinado. La idea 

de la existencia de este derecho, sigue al hombre en el 

curso de la historia, pero es una idea cambiante con el 
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(15) 
tiemoo. ·• 

El derecho positivo. generalmente se ha clasificado en va-

rios grupos. asi tenemos. Que algunos tratadistas lo han dividido 

para su estudio en Derecho PÜblico y Derecho Privado; sin embar-

go, en base a este orden de ideas. a comienzos del presente siglo 

comienza a gestarse una nueva rama del Derecho. la cual contiene 

normas de eQuilibrio y justicia social, ~urge de este modo lo-Que 

comunmente se a denominado Derecho Social. Dentro de esta cate-

goria pcdemos encontrar al Derecho del Trabajo y al Derecho de la 

Seguridad Social. 

Debemos considerar al Crédito-Infonavit dentro de la catego-

ria del Derecho Social, en virtud de QUe éste ha surgido gracias 

a los esfuerzos de la clase trabajadora. con la formaci6n de un 

organismo encargado de proporcionar mediante el otorgamiento de 

créditos. habitacion~s para los trabajadores. 

Por otra parte. 5i bien es cierto que este crédito surge ba-

jo una idea de justicia social. no podemos dejar de reconocer. 

que toma para su integraci6n elemeñtos Que surgen dentro de la 

naturaleza del Derecho Privado; asi, a manera de ejemplo tenemos 

las reglas para su otorgamiento, el establecimiento de un intcr0s 

y de una garantía protectora del crédito; elementos que tendremos 

15) DE PINA Vara, Rafael. ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL MEXICANO, 
Volumen lo.,· lla. Edición, Editorial Porrüa. S.A .• México 
1981.p.p. 51 y 53 
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ooortunidad de analizar de una manera mas amplia, en el astudio 

del capitulo tercero de esta tesis. 

Sin embargo. como se dijo anteriormente y a pesar de las 

consideraciones antes mencionadas, el CrSdito-lnfonavit debe ubi

carse dentro de la categoria del Derecho Social, en virtud de que 

deben tomarse en cuenta las finalidades por las cuales fué crea

do, y no solamente los elementos integradores para su información 

y otorgamiento. 

IV. EL CREDITO-INFONAVIT COMO MOTIVO DE ESTE ESTUDIO. 

El motivo de estudiar en la presente tesis a la figura del 

Crédito-Infonavit. surge de la inquietud que se deriva de la pro

blemAtica que se le presenta a la sociedad, de atender y satisfa

cer las necesidades de vivienda del trabajador empresarial y de 

su familia, en virtud, de que en la casa donde un hombre, bajo 

condiciones favorables, puede encontrar su máximo desarrollo; di

cho de otra forma y como se estableciera dentro de la exposición 

de motivos de la Ley Fedral del Trabajo de 1970. "La casa es el 

lugar donde 3e forma la familia y donde se educa a los hijos, de 

tal manera ~ue constituye una de las condiciones primordiales pa

ra la elevación de los niveles de vida de los hombres". 
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Dentro del presente estudio. se pretend~ analizar. las ra

glas Y condiciones que se han enstablec1do como un Derecho so

cial. para aue todo trabajador empresarial tenga la oportunidad 

de adquirir por medio de un crédito barato y suficiente. la oro

piedad de una habitación cómoda e higienica; o bien. aue a través 

del mismo crédito pueda tener la posibilidad de construir. repa

rar. ampliar o mejorar sus propias habitaciones. logrando obtener 

de esta manera, una elevación en su calidad de vida; por .otra 

p~rte, se busca con ésto. hacer efectivo el precepto constitucio

nal que determina el Derecho aue toda familia tiene de disfrutar 

de una vivienda digna y decorosa. 

Aunaue el deseo del constituyente parezca muy lejano todavia 

con la creaci6n del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para las Trabajadores, se ha buscado a través de este organismo, 

un medio por virtud del cual se le de una solución a la gran de

manda de habitacione·s que en las Ultimas décadas ha surgido. 

Por otra parte. consideramos al crbdito no solamente como 

una operación lucrativa, con aplicaciones exclusivamente mercan

tilistas. sino como un instrumento regulado juridicamente QUe 

puede tener aolicación en diferentes ramas del Ocrec~o; asi tene

mos a manera de ejemplo, Que el crédito puede ser utilizado den

tro de la administración pUblica. donde el Estado lo utiliza como 

un medio para obtener recursos para sanear la economia de un 

pais; o bien, dentro del Derecho social, donde se busca por medio 
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de su aclicaci6n satisfacer las demandas habitacionales de un 

sector de la población. 

Es por ello. Que en base a las anteriores consideraciones. 

nace el deseo de elaborar un trabajo que contenga un breve estu

dio del instrumento Que bien manejado. puede ser la solución al 

problema de vivienda es esta nación. 
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CAPITULO SEGUNOO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CREDITD-INFONAV!T 

I. LA CONST!TUCION DE 1917. 

El congreso constituyente de 1916-1917~ tuvo para la elabo

raci6n de la fracción XII del Articulo 123 Constitucional, como 

marco de referencia. varios antecedentes que sirvieron como .base 

para su integración siendo algunos de los mAs importantes los si

guientes: 

"l. El programa del Partido Liberar ·del primero de ju

lio de 1906. el cual est~bleci6 en ~us articulos 26 y 

30 respectivamente: 

Articulo 26.- Obligar a los patronos o propieta

rio.a rurales a "dar alojamiento higiénico a los trabaja

dores, cuando la naturaleza del trabajo da éstos exija 

que reciban albergue de dichos patronos o µropietarios. 

Articulo 30.- Obligar a los arrendadores de cam

pos y casas que indemnicen a los arrendat.arios de sus 

propiedades por las mejoras necesarias que dejen en 

ellas. 

2. La LeY sobre casas de Obreros y Empleados PUblicos 
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del Estado de Chihuahua del primero de noviembre de 

1906. la cual estaolecia inmunidades y excensiones 

los obreros y empleados póblicos que edificasen casa 

cuyo uso fuera exclusivamente para habitación propia o 

de sus 'familias. 

3. La Ley de inmigración del 26 de diciembre de 1908, 

Que estableció la obligación de las empresas navieras 

Que transportaran inmigrantes trabajadores, a estable

cer alojamientos adecuados a los puestos. 

4. El proyecto ae reformas a las fracciones VII y XXII 

del Articulo 72 constitucional do septiembre de 1913, 

por los cuales se pretendia obligar al patrón a aue ce

lebrara contratos de prestación de servicio con traba

jadores y aprendices. a darles habitaciones sanas y có

modas cuando estos hubieren de permanecer en el camPO o 

en el centro de trabajo. 

S. La ~ey de Chiapas del 31 de octubre de 1914, por la 

cual los dueños, administradores o encargados de fincas 

rUsticas o negociaciones industriales, fabriles o mine

ras debian facilitar a los peones habitación con las 

comodidades posibl8s en la finca. 

6. ~a Ley da Veracruz del 29 de octubre de 1914, en 
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que se otorgaba a todos los trabajadores el oerecho de 

alojamiento y alimentación cuando por costumbre hubiere 

de vivir en la hacienda, f4brica o talleres. 

7. La Ley del Estado de México del 10 de marzo de 

1915, por la cual se cre6 en la parte sur de la ciudad 

de Toluca, una colonia destinada para habitaciones de 

las familias de la clase obrera, adjudicando los lotes· 

gratuitamente a los trabajadores que reunieran los re

quisitos establecidos por esa Ley. 

8. Proyecto de Ley del Trabajo, presentado a don Ve

nustiano Carranza por el Licenciado Rafael ZubarAn Cap

many del 12 de abril de 1915. en el cual se establecía 

la obligación del patr6n a proporcionar habitación có

moda e higiénica al obrero si éste debia vivir fuera de 

las. Poblaciones·: y administrarle alimentación y habita

ción segUn la posición de ambos. cuando el obrero debia 

vivir con el patrón. 

9. La Ley del Estado de Jalisco del lo. de enero de 

1916, que establecia el derecho de los obreros en nego

ciaciones agricolas. de Que se les proporcionara habi

tación. 

10. La LeY del Estado de Coahuila del 27 de octubre de 
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1910 Que fué copia casi exacta del proyecto presentado 
(16) 

a Carranza en abril de 1915." 

Integrado el congreso constituyente de 1916-1917, el primer 

jefe del ejército constitucionalista. Venustiano Carranza. pre-

sentó ante la representación nacional un proyecto de Constitu-

ción. el cual, produjo una profunda decepción en la asamblea, 

pues ninguna de las grandes reformas sociales quedó debidamente 

asegurada: el Articulo 27 remitia la reforma agraria a la legis-

lación ordinaria y la fracción X del Articulo 73 se limitaba a 

autorizar al poder legislativo para regular la materia del traba-

jo. 

"El Articulo So. fué agregado con un pArrafo al 

precepto correlativo de la vieja constitución, limitan-

do a un año la obligatoriedad del contrato de trabajo. 

En el mes de diciembre de 1916, las diputaciones de Ve-

racruz y YucatAn, presentaron dos iniciativas de refor-

ma al citado articulo. en la que propusieron algunas 

normas concretas en favor de los trabajadores. La co-

misión encargada del proyecto del articulo So. incluyó 

en él el principio de la jornada mAxima de ocho horas, 

prohibió el trabajo nocturno industrial da las mujeres 
(17) 

y de los niños y consignó el trabajo hebdomadario." 

16) REMOLINA Roqueni. Felipe. EL ARTICULO 123, Imprenta D'Lerma, 
México 1974. la. Edición.p.p. 12,15.SS,69,71,81,83,111 y 129. 

17) DE LA CUEVA. Mario. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 
Tomo I, 6a. Edición, Editorial Porrüa, S.A., México 1985 
p. 48. 
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L.as primeras debates. del ·Articulo So., giraron e><clusivamen

te alrededor de su cantenido. Algunas dioutados como Fernando 

Lizardi, cuestionaban su i:>0sibilidad técnica y otros 10 apoyaron 

en los términos en que se habia pregentado. Sin embargo, en la 

asamblea ya se sentia, Que dicho articulo no era concretamente, 

el reflejo de la aspiración de los trabajadores. 

Asi el 26 de diciembre en la XXIII sesión ordinaria, después 

de varios oradores, subió a la tribuna el diputado obrero oor Yu

catAn Hector Victoria, quien por primera vez mencionó la necesi

dad de que la Constitución se adicionara con los derechos de los 

trabajadores. Su proPosici6n era completar el articulo So. con 

elles. Esta idea seria desarrollada mAs tarde en la misma se-

si6n. El diputado Von Versen, pidió Que la Constitución exprésa

mente reconociera los derechos obreros, au~Que ello fuera contra 

la técnica juridica.. Apoyando esa proposición el diputado Manja

rrez lanzó un encendido discurso en donde pidió que los constitu

yentes dejaran al mArgen las trivialidades y fueran al fondo de 

la cuestión. introduciendo todas las retormas Que fueran necesa

rias, y pidió a la comisión que presentase un proyecto. en el 

cual, se comprendiera en un titulo completo los derechos de la 

clase trabajadora. 

"A partir de este moment.o diversas voces sa sumaron 

la petici6~ de que los derechos obreros fueran tratados 

por separado y en forma especial. Por ello. la Comi-
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si6n retiró su propuesta para preparar lo que seria el 

catAlogo completo sobre el trabajo. 

En realidad. fueron pocas las referencias directas. que 

durante lo~ debates del Articulo So. y posteriormente 

del 123 se hiciéron sobre la habitación de los trabaja

dores. 

En la XXIV sesión del 27 de diciembre de 1916, encon

tramos el primer comentario, cuando el diputado Del 

Castillo, al impugnar ol dictamen sobre el Articulo V 

Constitucional y criticando a los capitalistas, hizo 

mención de que los trabajadores no recibian compensa

ción alguna por las mejoras que hacian a las fincas que 

arrendaban. MAs tarde en la misma Sesión, el diputado 

Natividad Macias, haria la referencia mAs clara y abun

dante sobre la habitación de los trabajadores. al refe

rirse a la Ley del Trabajo que se habia sometido a la 

consíderaci6n de VenusLiano Carranza. En la parte con

ducente, dijo Macias: 

ni las leyes americanas. ni las leyes. inglesas. ni 

las leyes belgas conceden a los trabajadores de aque

l las naciones lo que este proyecto de ley concede a los 

obreros mexicanos. casas secas aereadas, perféctamente 

higiénicas, que tengan cuando menos tres piezas; ten-
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drAn agua. estarán dotadas de agua. y si no la hubiere 

a una distancia de Quinientos metros, no se le podrá 
(18) 

exigir que paguen ..• • ... 

Los constituyentes se volvieron a ocupar de los demás tópi-

cos sobre trabajo, no siendo hasta el 23 de enero de 1917, en la 

XXVIII Sesión ordinaria •. en la que se present6 el dictamen sobre 

el capitulo de trabajo cuando se trata en él, la habitación de 

los trabajadores. 

"Al explicar en el dictamen el contenido del articulo, 

se comentaba en su pA.rrafo octavo: 

'La renta que tendrán derecho a cobrar los empresarios 

por las casas que proporcionaren a los obreros puede 

fijarse desde ahora en el inter8s de medio por ciento 

mensual. Oe 18 obligaci6n de proporcionar dichas habi-

taciones no deben quedar exentas las negociaciones es-

tablecidas en algón centro de población, en virtud de 

que no siempre se encuentran en un lugar poblado aloja-

mientas higiénicos para la cláse obrera'. 

La fracción explicada en el párrafo anterior seria la 

XII del Articulo 123, que en al primer proyecto ~uedó 

18) ROCHA. BAndala Juan Franci~co, HA01TACION PARA EL iRABAJADOR, 
Talleres de Grafitec Impresores. México, 1981. p.p. 29 Y 30. 
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readctada de la siguiente forma: 

XII.- En toda negociación agrícola. industrial, 

minera o cualquier otro centro de trabajo, que diste 

mAs de dos kilómetros de los centros de población, los 

patronos estarán obligados a proporcionar a los traba

jadores habitaciones cómoda$ e higiénicas. por las que 

podrán cobrar rentas que serán equitativas, igualmente, 

deberAn establecer escuelas, enfermerías y demás servi

cios a la comunidad. 

Oe conformidad con la explicación que se daba en el 

dictamen se proponia la modificación de la fracción XII 

del Articulo 123, para que se precisara que la renta 

que podrian cobrar los patrones no excediera del medio 

por ciento mensual del valor catastral de las fincas. 

Es obvia. que la fracción XII sólo se referia la 

obligación de arrendar habitaciones a los trabajadores. 

Esto se comprueba con la inclusión de una fracción 

XXVIII en el primer proyecto, que se convertirla en la 

XXX en lo sucesivo. que estableció: 

XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad so

cial las sociedades cooperativas para la canstrucci6n 

de casas baratas e higiénicas destinadas para ser ad-
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Quiridas en propiedad por los trabaiadores en olazos 

determinados. 

Una vez adicionada la fracción XII con las modificacio

nes pertinentes, fué aprobada el 23 de enero de L9i7, 

con 163 votos a favor. Quedando redactado en la si

guiente forma de manera definitiva: 

Articulo 123.- El Congreso de la Unión y las le

gislaturas de los Estados deberAn expedir leyes sobre 

el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, 

sin contravenir las bases siguientes; las cuales regi

rAn el trabajo de los obreros. jornaleros, empleados, 

dcmAsticos y artesanos, y de una manera general todo 

contrato de trabajo, 

XII. En tOda negociaci6n agricola, industrial. mi

nera, o cualQuier otra clase do trabajo, los patronos 

estarAn obligados a proporcionar a los trabajadores ha

bitaciones c6modas e higiénicas, por las que padr~n co

brar rentas que no excederAn del medio por ciento men

sual del valor catastral de las fincas. lgu~lmente d~

berAn establecer escuelas. enfermerías y demAs servi

cios necesarios a la comunidad. Si las negociaciones 

estuviéran situadas dentro de las poblacione~ y ocupa

ren un n~máro de trabajadores mayor de cien, tendrán la 
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(19) 
primera de las obli9ac1ones mencionadas." 

Podemos ver claramente como el articulo precedente en su 

texto original solamente contemplaba el arrendamiento, dejanao 

un lado el derecho de los trabajadores de recibir en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, con cargo a los patrones. si

tuación que posteriormente, como podremos ver. se intentó sub

sanar. 

II. EVOLUCION CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL DERECHO A LA 

HABITACION, DE 1917 HASTA EL ANTEPROYECTO DE LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO DE 1967. 

En virtud de Que a partir de 1917 las legislaturas locales 

emitieron un gran nümero de leyes laborales, las cuales carecían 

de un criterio unificado; siendo presidente de la Repüblica Emi

lio Portes Gil, el 26 de julio de 1929, el ejecutivo envió una 

iniciativa de ley al Congreso. por la cual sugeria la modifica

ción de la fracción X del articulo 73 y párrafo introductorio del 

123 constitucional, con el fin de federalizar la facultad de le

gislar en materia laboral. 

La reforma se aprot:>ó el 31 de julio de 1929 Por la Cámara de 

19) Ibidem; p.p. 32 y 33. 
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Senadores. el 5 de agosto de ese mismo ª"º oor la de Diputados y 

el 22 de agosto se contaron los votos de los términos oroouestos 

por el Ejecutivo. 

Con esta medida se abria la puerta para Que el Congreso de 

la unión expidiera una soia ley laboral Que rigiera en toda la 

Repüblica. 

El Licenciado Emilio Portes Gil ordenó de inmediato la crea-

ción de una comisión. integrada por los Licenciados Praxedis Bdl

boa. Enrique Delhumeau y Alfredo Iñarritu. Quienes se avocaron a 

la elaboración de un proyecto de Ley mismo QUB mAs adelante se 

conocerla con el nombre del ex-presidente. 

"El oroyecto no prosperó y en la segunda mitad del ai"io 

1931 se celebró en la entonces Secretaria de Industria. 

Comercio y Trabajo una convención obrero-patronal. que 

reformando el proyecto Portes Gil. daria las bases para 

que la comisión mencionada elaborara la iniciativa de 

Ley Federal del Trabajo. que previo los trAmites 

correspondientes seria sancion"ada por el Congreso de la 

Unión el 18 de agosto de 1931 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de ese mismo mes y año. 

Est~ Ley reguló escasamente la materia hab1tacional pa

ra los trabajadores en general establecie0ao en su 
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ticulo 111 fracci6n ttt lo siguiente: 

-"Articulo 111. - Son obligaciones de los patrones. 

111. Proporcionar a los trabajadores habitaciones 

cómodas e higiénicas, por las que se podrán cobrar ren-

tas que no excederan del medio por ciento mensual del 

valor catastral de las fincas. Si las negociaciones es-

tan situadas dentro de las poblaciones y ocupan un nU-

mero de trabajadores mayor de cien 103 patrones deberán 

cumplir con la obligación que les impone esta fracción. 

El Ejecutivo federal y los de las entidades federati-

vas, en su caso, atendiendo a las necesidades de los 

trabajadores, a la clase y duración del trabajo, al lu-

gar de su ejecución y a las posibilidades económicas 

del patrón, fijarán las condiciones y plazos dentro de 

los cuales éste deba cumplir con las obligaciones a que 
(20) 

se refiere esta fracción... . rm 6.5" 

Este articulo al igual Que la fracción XII del articulo 123 

Constitucional, ya citado, solamente contempla. el arrendamiento 

para cierto grupo de trabajadores, haciéndose notoria la necesi-

dad de realizar reformas constitucionales, a fin de que los 

trabajadores pudieran gozar de una habitación propia. 

20) tbidem.; p.p. SS y 56. 

38 



Respecto al traoajo de los domCsticos. la ley Qued6 en los 

mismos términos que el proyecto en lo Que se rerer1a a la habita

ción, con la Unica diferencia de Que el articulo le correspondió 

el nómero 130, en lugar del 167 del proyecto y del capitulo fuS 

el XIV en vez del v. 

"El capitulo relativo al trabajo agrícola sufrió modi

ficaciones de consideraci6n. Siendo· el XVII de la ley, 

su ti tul o fué cambiado a "Del trabajo del Campo''. De 

entre muchisimas modificaciones, las obligaciones pa

tronales en mater·ia habitacional Quedaron en el texto 

de la Ley de la siguiente manera: 

Articulo 197.- Son obligaciones especiales del 

patrón en el trabajo del campo, los siguientes: 

I. Suministrar gratuitamente habitación QUe reuna 

las condiciones sanitarias indispensables para la pro

tección de la vida y la salud de los trabajadores, y el 

terreno necesario para la cria de los animales a que se 

refiere el articulo 205 de esta ley¡ 

IV. Permitir a los peones acasillados y eventua

les que corten gratuitamente los montes ... la leria in

dispensable para su uso domésticc ... y permitir que 

tomen de laS presas, tanques. fuentes u ojos de agua la 
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QUe necesiten. para· su ·uso doméstico y los de uus ani-

males; 

V. ~--~-~8r!'!i tl.r al_ peón acasi llado extraer madera de 

los montes de la finca Dara reparación y emanche de sus 

habitaciones. en las condiciones a que se refiere la 
(21) 

fracción anterior;" 

Este articulo presenta una gran ventaja en relación a los 

anteriormente ~eñalados. ya que establece como obligación espe-

cial de los patrones. pl"'oporcionar a los trabajadol"'es del campo 

una habitación. la cual serA gratuita. sin poder cobrar ninguna 

renta o retribución por la antes mencionada. 

Durante la administración del General Manuel Avila Camacho 

fueron instrumentadas algunas disposiciones concernientes al as-

pecto de vivienda. siendo éstas: el acuerdo Que crea el Comité 

Intersecretarial de la Habitación para trabajadores (publicado en 

el Diario Oficial del 19 de noviembre de 1941); y el reglamento 

de la fracción III del articulo 111 de la Ley Federal del Trabajo 

para Empresas de Jurisdicción Federal. 

"La clase patronal objetó por via de amparo la incons-

titucionalidad de los reglamentos. por considerar que 

no era facultad del Ejecutivo reglamentar lo ya regla-

21) Ibidem.; p. se. 
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mentado previamente por el Congreso¡ por otro lado. la 

Corte encontró en los reglamentos disposiciones contra-

rias a los principios de la fracción XII del articulo 

123. por lo cual concedió la protección de la justicia 

federal. 

El 31 de diciembre de 1956 se publicó en el Diario Ofi-

cial una reforma a la fracción III del articulo 111 de 

la Ley Laboral facultando al Ejecutivo Federal. asi ca-

mo a los Ejecutivos Locales, a crear un reglamento para 

que los patrones cumplieran con sus obligaciones habi-

tacionales; esta fórmula no subsanó el vicio do incons-

titucionalidad por no ser delegables las facultades 
(22) 

concedidas de manera exclusiva al congreso." 

El sector capitalista, de alguna manera estaba logrando su 

objetivo que era n6 comprometerse ni de hecho ni de derecho 

proporcionar viviendas a sus trabajadores y dada la magnitud del 

problema no se quiso hacer frente al asunto; las prestaciones en 

materia de vivienda no fueron otra cosa que dádivas empresaria-

les. las cuales en de te rrninados casos funcionaron con al to grado 

de eficacia: por otro lado, el sector empresar.ial nunca de_j6 de 

argumentar que no podta soportar la carga de la obligación habi-

tacional y que era m!s válido reinvertir sus g~nancias en las 

mismas empresas, buscando crear nuevas fuentes d11 empleo. 

22) DAVALOS, Jo'sé. DERECHO DEL TRABAJO I, 2da. Edición. Edito
rial Porróa, S.A., México 1988, p. 266. 
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En el año de 1967 se formuló un anteproyecto de Ley Fe-

deral del TrabaJo. en el cual. con respecto al problema 

habitacional de los trabajadores. se planteaban las ba-

ses de un sistema de arrendamiento de vivienda con un 

pago no mayor del seis por ciento anual del valor ca-

tastral de las viviendas y. se prevenía la posibilidad 

de que se celebraran. entre patrones y trabajadores, 

convenios para que, en lugar de proporcionar habitacio-

nes en arrendamiento, crearan programas de financia-

miento para que los trabajadores pudieran adquirir las 
(23) 

habitaciones en propiedad." 

Este anteproyecto de 1967 significó un gran avance en mate-

ria de seguridad social en nuestro pais, ya que por primera vez 

se contempló la necesidad de crear un organismo tendiente a fi-

nanciar y administrar recursos, cuyo fin primordial se destinarla 

a la adquisición de viviendas por parte de los trabajadores, sig-

nificando el antecedente inmediato de la creación del Instituto 

del Pondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los patrones no aceptaron el anteproyecto ya que soste-

nJ.an que aouellas empresas que fueran a . ampliar sus 

instalaciones y como consecuencia de ello, a utilizar 

nuevo personal, debían aumentar proporcionalmente las 

habitaciones conforme el nUmero de nuevos trabajadores 

23) Ibídem.: p. 269. 
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contratados. Proponian los patrones la aportación del 

uno por ciento·sobre las nóminas de $US trabajadores. 

proposición que no fué aceptada por eJ. gobierno, que 

argumentó que el objetivo que se persigue en el articu-

lo 123. fracci6n XII, es proporcionar habitaciones, 

como una obligación a cargo de los patrones y no pagar 
(24) 

una contribución en 'dinero." 

Los intentos patronales de proporcionar una aportación del 

uno por ciento sobre las nóminas de los trabajadores fueron in-

fructuosas, consolidándose como veremos mAs adelante, a favor de 

los trabajadores una apartación del cincoº par ciento sabre las 

nóminas para crear un Fondo Nacional de la Vivienda. 

III. LEY FEDERAL DEL TRABAJO OE 1970 Y SUS REFORMAS 

EN MATERIA HABITACIOHAL. 

En el mes de diciembre de 1968 el Congreso de la Unión reci-

bió la iniciativa de una nueva Ley Federal del Trabajo, por parte 

del entonces Presidente de la Rep~blica, Licenciado Gustavo Diaz 

Ordaz. el cual, un año antes habia convocado a una comisión para 

que se abocara a la tarea de redactar un anteproyecto de lo Que 

seria la nueva Ley Laboral. dicno anteproyecto una vez elaoorada 

fu0 puesto a la consideraciOn de organizaci6nes obreras y patro-

24) Ibidem.; p. 269. 
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nales. con el objeto de Que emitieran sus puntos de vista. 

Dentro de la exposici6n de motivos de dicha iniciativa. se 

explicaoan los cambios que se introducian en relación a su ante-

casera de 1931 . 

.. Al recibir la iniciativa de Ley Federal del Trabajo. 

el 30 de octubre de 1969, se presentó el dictamen a la 

primera lectura en la CA.mara de Diputados. El diario 

de los debates de esa fecha menciona que por la tras-

candencia del asunto de que se trataba se le habia dado 

participación a todos los sectores nacionales que tu-

viéran interés en la materia. especialmente las organi-

zaciones de trabajadores y patrones. 

Después de haberse escuchado a todos los sectores inte-

rasados, a los grupos politices y a las autoridades fe-

derales, la iniciativa original Que constaba de 090 ar-

ticulos, paso al cuatro de noviembre del mismo año a 
(25) 

discusión." 

Después de hacer uso de la palabra Adrián Tiburcio González 

como representante del Partido Auténtico de la Revolución Mexica-

na, el Diputado Carlos Sánchez Cárdenas. Gloria Rodríguez de 

Campos como representante del Partido Popular Socialista. Efrain 

25) ROCHA Bandala, Francisco. Op. Cit. p. 63. 
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GonzAlez Luna Morfin como representante del Partido Acción Nacio-

nal todos ellos apoyando la iniciativa de Ley Pederal del Trabajo 

en le general, llegó a la tribuna el Diputado obrero Bias Chuma-

cero SAnchez. quien después de analizar las diversas situaciones 

establecidas en el proyecto, fué el ónice que se refirió especi-

ficamente al problema de la habitación para los trabajadores, en 

este periodo de discucióh en lo gene,-al. 

"El Diputado Slas Chumacera al referirse a e~te aspecto 

dijo: 

'En materia de habitación para los trabajadores, la ley 

vigente habia dejado incumplid~ la obligación consigna-

da en el articulo 123 constitucional, condicionando su 

observancia a una reglamentación, no prevista por el 

texto fundamental. A cincuenta y dos anos de distancia 

todavía los trabajadores no han disfrutado de hogar có-

modo e higiénico. La Ley que está por aprobarse. darA, 

sin duda alguna, vigencia al mandato. Los trabajadores 

atendiendo a los preceptos por aprobarse, podrán dis-

frutar de una habitación consecuente a sus necesidades 
(26) 

y dignidad humana'." 

El 6 de noviembre de 1969 la sesión se inici6 con la lectura 

del dictamen pard la discución en particular, correspondiéndole 

26) Ibidem.: p. 64. 
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el =apitulo rel~tivo a la haoitación para los trabajadores el 

tercero. comprendiendo los articules del 136 al 153 de dicha ley, 

los cuales a la letra establecian: 

"Articulo 136. - Es tan obligadas a proporcionar 

habitaciones a sus trabajadores: 

I. Las empresas agricolas, Industriales, mineras 

o de cualquier otra clase de trabajo, situadas fuera de 

las poblaciones si la distancia entre unas y otras es 

mayor a tres kilómetros o cuando, si es menor, no exis

to un servicio regular y ordinario de transportación 

para personas. 

II. Las mismas empresas mencionadas en la frac

ción anterior, situadas dentro de las poblaciones cuan

do ocupen un nómero de trabajadores mayor de cien. 

Articulo 137.- Cuando la empresa se componga de 

varios establecimientos, la obligación se extiende a 

cada uno de ellos y a la empresa en conjunto. 

Articulo 138.- Las habitaciones deberán ser cómo

das e higiénicas. 

Articulo 139,- Los trabajadores de planta perma-
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nantes, con una antigüedad de un año. por lo menos. 

tienen derecho a que se les proporcionen habitaciones. 

Articulo 140.- Para los efectos del articulo an

terior, los trabajadores deberAn hacer saber a la em

presa directamente o por conducto del. sindicato. su de

seo de que se les proporcionen habitaciones. 

Articulo 141.- Las empresas que dispongan de ha

bitaciones en nümero suficiente para satisfacer las ne

cesidades de los trabajadores lo pondrán en conocimien

to del Sindicato o de los trabajadores. Si no se ponen 

de acuerdo. podrAn los trabajadoras acudir ante la Jun

ta de Conciliaci6n y Arbitraje, de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 782 y siguientes. 

Articulo 142.- Si la empresa no dispone de habi

taciones en nümero suficiente para satistacer las nece

sidades de los trabajadores. o no puede adquirirlas por 

un titulo legal lo pondrá en conocimiento del sindicato 

o de los trabajadores. 

Articulo 143.- En caso del articulo anterior, los 

sindicatos de trabajadores y las empresas, dentro del 

término de tres años. contados a partir de la fecha en 

que entre en vigor esta Ley, o desde el dia siguiente a 
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la terminaci6n del primer año de funcionamiento, si se 

trata de empresas de nueva creaci6n establecerán en 

convenios las modalidades para el cumplimiento de las 

obligaciones a que se refiere este capitulo. 

Dentro del mismo término a que se refiere al 

párrafo anterior, los trabajadores de confianza conv~n

drAn con la empresa las modalidades para que se les 

proporcionen habitaciones. 

Articulo 144.- En las empresas o ostablecimientos 

en los Que no existan sindicatos. los trabajadores pc

drAn acudir ante la Secretaria del Trabajo y Previsión 

social, ante los Gobernadores de los Estados o Territo

rios, o ante el Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral. para que estas autoridades promuevan la celebra

ci6n de los convenios. 

Articulo 145.- Los convenios a que se refieren 

los articules anteriores contendrAn: 

I. El nümero de trabajadores con derecho a habi

taci6n y el de los Que hubiósen manifestado su deseo de 

que se les proporcione; 

II. La forma y los términos dentro de los cuales 
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cumplirAn las empresas la obligación de proporcionar 

habitaciones a los trabajadores que tengan derecho 

ellas; 

III. En el caso del articulo 142, las caracteris-

ticas de las habitaciones que se construirán. tales co

mo superficie de cada habitación, nómero y dimensiones 

de los cuartos de que se compondrA. servicios sanita

rios y de cocina y demás dependencias; 

IV. Si la empresa construye las habitaciones para 

darlas en arrendamiento a los trabajadores podrá cobrar 

hasta el seis por ciento anual del valor catastral de 

las habitaciones. por concepto de renta: 

sean adquiridas por los trabajadores. se observarán las 

normas siguientes: 

a) La aportación de la empresa para la construc-

ción de las habitaciones. 

b) La forma de financiamiento para completar el 

costo de la construcción. el que deberá ser pagado por 

los trabajadores con las modalidades que convengan las 

partes. 
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VI. El nümero de habitaciones que deberA cons

truirse. anualmente o dentro del término que se 

convenga. y las fechas para la construcción de nuevas 

habitaciones, hasta satisfacer las necesidades de todos 

los trabajadores. 

Articulo 146.- Las habitaciones pcdrán ser unita

rias o multifamiliares. 

Podrán construirse habitaciones de diferentes ca

racteristicas y costos, tomando en consideración el ta

bulador de salarios de la empresa. 

Articulo 147.- Las empresas que amplien sus ins

talaciones o aumenten su personal, convendrAn con los 

sindicatos o con sus trabajadores las modalidades para 

la construcción de nuevas habitaciones. 

Articulo 148.- Para la asignación de las habita

ciones a los trabajadores se observaran las normas si

guientes: 

I. Tendrán preferencia los trabajadores más anti-

guos. 

II. En igualdad de antigüedad tendrán preferencia: 
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a) Los jefes de tamilia. 

b) Los sind1ca!izados. 

Articulo 149.- cuando se trate de trabajadores 

propietarios de alguna habi taci6n. se observarán las 

normas siguientes: 

I. Si les fu~ proporcionada en aplicación de las· 

disposiciones contenidas en el articulo 123 de la Cons

ti tuci6n y en los contratos colectivos. no tendrán de

recho a que se les proporcione la nueva habitación, aün 

cuando se trate de diversas empresas; y 

II. Si adquirió la propiedad de la habitación in-

dependientemente de sus relaciones de trabajo. tendrA 

derecho a que se le proporcione una nueva habitación. 

una vez que se hayan satisfecho las necesidades de los 

demAs trabajadores de la empresa. 

Articulo 150 .- Si las habitaciones se dan en 

arrendamiento a los trabajadores, se observaran las 

normas siguientes: 

I. Las empresas est.án obligadas a r antener las 

habitaciones en condiciones de habitabili, ad y hacer 

oportunamente l~s reparaciones necesarias convenien-
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tes: 

II. Los ·trabajadores tienen las obligaciones si

guientes: 

a) Pagar las rentas. 

b} Cuidar de la habitación como si fuera propia. 

e) Poner en conocimiento de la empresa los defec

tos o deterioros que observen. 

d) besocupar las habitaciones a la terminación de 

las relaciones de trabajo dentro de un termino de 

cuarenta y cinco dias; y 

III. Está prohibido a los trabajadores: 

a) Subarrendar las habitaciones. 

Articulo 151.- Los trabajadores tendrán derecho. 

entretanto se les entregan las habit~ciones, a percibir 

una comoensaci6n mensual. la que se fijará en los con-

venias que se refiere este capitulo; faltando esa 

disposición, la compensación se fijará tomando en con

sideruci6n el tipo de habitaciones que deberá propor-
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cionar la empresa y la diferencia entre la renta Que 

podrta cobrar y la tengan que pagar los trabaJadores 

por una habitación de condiciones semejantes. 

Articulo 152. - Los trabajadores tendrán derecho a 

ejercitar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

las acciones individuales y colectivas que deriven del 

incumplimiento de las obligaciones irnpuestas en este· 

capJ tul o. 

Articulo 15.3. - Las empresas podrán ejercitar las 

acciones QUe les corresponda en contra de los trabaja-

dores por incumplimiento de las obligaciones que lea 
(27) 

impone este capitulo." 

Una vez hechas las modificaciones pertinentes al presente 

proyecto, se pasó a discusión en lo particular con los !6 titulas 

77 capitulo~. 890 articulas y 2 transitorios. que componían la 

Ley en todo su conjunto. NingGn Senador hizo uso de la palabra 

por lo Que se procedió a recoger la votación nominal en lo gene-

ral y en lo particular, aprobAndose por unanimidad de 49 votos en 

ambos casos. por lo que se devolvió la iniciativa a la li .. c.!mara 

de Diputados para ~ue ésta, cumpliendo con lo establecido por el 

articulo 72 Constitucional. enviara la ley aprobada por las dos 

cámaras al titular del Poder Ejecutivo para su publicación; misma 

27) Ibidem.; p.p. 65, 66 y 67. 
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que se hizo en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Di

ciemore de 1969. 

A pesar de que con la existencia de la nueva Ley Laboral se 

regulaba ampliamente el problema habitac1onal de los trabajadores 

aun existian muchas deficiencias en su aplicación práctica; por 

virtud de lo cual se hace necesario realizar en el ano de 1972 

reformas, tanto a nivel constitucional como legal. a fin de peder 

darle vida a un organismo que tuviera como objetivo principal, el 

otorgamiento de créditos a favor de los trabajadores para la ad

quisición de sus viviendas~ formado con tondos creados principal

mente por la aportación patronal que se estableció. 

La Ley Federal de Trabajo ha sufrido durante su vigencia, a 

partir de 1972. tres reformas. que de ninguna manera han afectado 

radicalmente, en materia habitacional, los fines que se propusie

ran aquellos que establecieron su estructura actual, y le dieron 

forma a un aerecho de la clase trabajadora. 
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IV. LEY DEL INSTITUTO NACIONAL OE LA VIVIENDA PARA L~S 

TRABAJADORES DE 1972 Y SUS REFORMAS EN RELACIOH A LOS 

CREDITOS QUE OTORGA. 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 

los Trabajadores fué creada por decreto del 21 de abril de 1972 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 del mismo 

mes y año. 

Esta ley le dió vida al instituto que regula. el cual es 

organismo da servicio social, con personalidad juridica y 

patrimonio propios. 

Los objetivos del Instituto son: 

l. Administrar los recursos del Fondo Nacional de la 

Vivienda. 

II. Establecer·y operar un sistema de financiamiento Que 

permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente 

para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e 

higiénicas. 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento 
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aa sus habita-e iones; y 

cJ El -pago de pasivos contraidos por los conceptos ante

riores. 

III. Coordinar y financiar programas de construcci6n de ha

bitaciones des tinadas a ser adquiridas en· propiedad por los tra

bajadores; y 

IV. Los demAs a que se refiere la fracci6n XII del apartado 

A del Articulo 123 Constitucional y el titulo cuarto. capitulo 

III de la Ley Federal del Trabajo. asi como lo que esta ley esta

blece. 

Esta Ley señala que el Instituto se integrarA por los si

guientes Organos: 

Asamblea General. 

Consejo de Administraci6n. 

Comisión de Vigilancia. 

Director General. 

Dos Directores Secretariales. 

Comisión de Inconformidades y Valuación. 

Comisiones consultivas Regionales. 

Cabe mencionar Que la Asamblea General. como autoridad su-
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prema del Instituto. se integra tripartitamente con cuaren&a y 

cinco miembros, designados; quince por el éJecutivo Federal. 

quince por las organizaciones nacionales t1e trabajadores y quinca 

por las organizaciones nacionales patronales. 

El patrimonio de este Instituto queda constituido con las 

aportaciones de los patrones, del Gobierno Federal y con los bie

nes y derechos que adquiera o los rendimientos que obtenga cOn la 

ihversión de los recursos que maneje. La comisión Nacional Ban

caria y de Seguros y la Secretaria de Hacienda y Crédito P1jol1co 

quedarAn encargados de vigilar que los recursos del Instituto 

manejen debidamente. 

Las aportaciones que los patrones tienen que realizar al 

Fondo Nacional de la Vivienda consistirAn en el cinco por ciento 

sobre los salarios ordinarios de los trabajadores que tenga a 

servicio. 

Dentro del cap! t·u10 tercero de este estudio se analizará de

tenidamente las reglas y condiciones para que operen los otorga

mientos de créditos para los trabajadores, por lo Que no haremos 

mayor abundamiento dentro de este inciso a dicho aspecto. 

Esta Ley ha sido obJeto de pocas reformas. siendo la última 

la mAs importante de ellas. Siguiendo este orden de ideas, en

contramos que la primera reforma que sufre esta Ley es por el de-
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creto del ~3 de ·diciembre de 1983. publicado en ~l Diario Oficial 

~e la Feaer~cio~ e1· ~O oe diciembre de 1983, en el cual se refor

man y a'diéiona·n l~s articulo~ 30. 36, 40. 41. 4q y ss: dentro de 

estas .-reformas y· aaiciones se contemplan aspect.os fiscales, asi 

como ias causas por virtud de las cuales. un crédito otorgado a 

favor del trabajador puede darse por vencido anticipadamente. 

El 8 de febrero de 1985, la Ley multicitada es objeto de una 

adición en su articulo 51, el cual se refiere al derecho que tie-

nen los trabajadores de designar sus beneficiarios en relación al 

seguro que cubre el crédito. 

Par decreto del 20 de diciembre de 1985, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1986, se refor-

man los articulas 23 fracción primera, 40. 44 y Sl, todas ellas 

en relación a funciones de dirección, entrega de depósitos, costo 

del crSdito y seguro soore éste respectivamente. 

El 22 de febrero de 1992, se publica en el Diario Oficial de 

la federaci6n un decreto por virtud del cual se reformsn. adicio-

nan y dsrogan diferentes disposiciones de la Ley materia ae estu-

dic. Dentro de estas reformas se determinan las condiciones por 

virtud de las cuales los patrones ya no en~regarán directamente 

sus apor e.a.cienes al Fonoo f•acional de la Viv1enda. sino que se 

depositarán a una subcuenta del Fondo Nacional ce la Vivienda, 

derivada del Sistema de Ahorro para el Retira, abiertas a nombre 
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de los trabajadores. Oichas cuentas deberán contener para su 

identificación el registro federal de contribuyentes del trabaja

dor. 

Estas reformas a grandes rasgos establecen. la obligac16n de 

las instituciones de credito de proporcionar a los patrones com-

~robantes individuales a nombre de cada trabaJador para que les 

sean entregados por conducto de su patrón. (Articulo 38). 

L.os patrones deberán proporcionar a la institución de crédi-

to, una relación que contenga ademAs del Registro Federal de Con

tribuyentes, el domicilio y el monto de la
0 

aportación Que corres-

ponda a cada uno de sus trabajadores. 

Un aspecto importante aue se maneja dentro de estas reformas 

es el hecho de Que el saldo oe las subcuentas de vivienda, gozará 

del pago de intereses en función del remanente de ooeración del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-

res. 

Para tal efecto el Consejo de Administración procederá, al 

cierre de cada ejercicio, a estimar los elementos del activo y 

del pasivo del Instituto de acuerdo con los criterios aplicables 

y ajustándose a sanas técnicas contables. hecho lo cual se pasar~ 

a determinar el remanente de operaci6n. No se considerarán rema-

nentes de ooeraci6n las cantidades oue se lleven a las reserva~ 
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previstas por la Ley. (Articulo 39). 

El pago de las aportaciones que deben hacer los patrones de

berAn hacerse de manara bimestral, a mAs tardar los dias 17 de 

los meses de enero~ marzo, mayo. julio. septiembre y noviembre de 

cada año. 

Al igual que la anterior disposici6n el articulo 33 se 

forma y establece la excensi6n de toda clase de impuestos a las 

aportaciones previstas por la ley. 

Por ~ltimo, se di6 una reforma el 20 de octubre de 1992 en 

relaci6n a las reglas para el otorgamiento de créditos por parte 

del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabaja

dores, las cuales modifican de manera radical la forma de solici-

tar los cré:ditos. asi como, 

zaci6n. 

evaluación, otorgamiento y amorti-

Son a grandes rasgos los anteriores aspectos los mas impor

tantes de esta reforma, reservándonos una explicación más amplia 

de la función de las instituciones de credito en el análisis del 

siguiente capitulo, es sin embargo necesario mencionar, que puede 

considerarse esta medida. más que de fines sociales. de fines 

econ6mlcos. ya que la actividad bancaria se verA favorecida 

virtud de que oodrá obtener la captaci6n de mayores recursos eco

nómicos. básicos para el aesempeño de sus funciones, por otra 

60 



parte el trabajador tendrá la facilidad de checar personalmente 

J.a.s cantidades Que tenga a su favor por concepto de las apcrt 'l 

cienes patronales. 
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C A P I T U L O TERCERO 

ANALIS!S DEL CREDITO-!NFONAVIT Y COMPARACION 
CON ALGUNAS FIGURAS DEL CREDITO MERCANTIL 

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO DE CREO!TO-!NFONAVIT EN RELAC!ON A 

LOS MERCANTILES. 

!. ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

A) Consentimiento. 

Para Que un contrato goce de una plena existencia dentro de 

nuestro sistema de Derecho, es necesario, que se manifieste el 

consentimiento de las partes que lo celebran. 

El maestro Rafael Rojina Villegas nos define el consentí-

miento de tipo contractual como: 

.. El acuerdo o concurso de voluntades, que tienen por 

objeto la creación o trasmisión de derechos y obliga
(28) 

cienes··. 

Consideramos de nuestra parte. que la anr.erior definición 

carece de una validez parcial. en vircud de que ésta no toma en 

28) ROJINA, V1llegas, Rafael, DERECHO CIVIL MEXICANO. romo v. 
VolUmen I, 3a. Edición, Editorial PorrUa, S. A., México 
1976 0 D. 176. 
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cuenta la,exteriorizaci6n de dicha voluntad. elemento indiscut1-

ble en-el estudio del contrato en cuestión. motivo por virtud del 

cual, encontramos en la definición de Guillermo F. Margadant s. 

una mayor aceptación al decir que consiste en: 

"La congruencia entre las voluntades. declaradas de las 
(29) 

partes". 

Bajo este orden de ideas diremos por nuestra parte. que el 

consentimiento contractual consiste en la concurrencia de volun-

tades externadas de manera objetiva, a favor de un fin determina-

do, que tendrá por objeto la creación y transmisión de derechos y 

obligaciones. 

Ahora bien. sin adentrarnos en el estudio de los olem~ntos 

del consentimiento, ni en su forma de expresarlo, ya Que no es 

objetivo de este estudio, diremos. entrando de lleno a la materia 

que en la formación de un contrato de crédito de tipo mercantil, 

el consentimiento se darA en función de la conformidad que exter-

ne una de las partes de obligarse a poner a disposición de la 

otra una determinada suma de dinero, o a contraer una obligación 

cargo de esta Ultima con el fin inmediato de qua disponga dol 

dinero. Sin embargo, debemos mencionar que la conformidad que 

manifieste el acreditante, no surgir·á de una manera aislada, sino 

29) FLORIS Margadant, Guillermo. EL DERECHO PRIVADO ROMANO, Ba. 
Edición, Editorial Esfinge, S.A •• México, 1978, P. 333. 
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que se presentara de un modo paralelo a la conformidad externada 

de su contraparte. en este caso llamado acreditado, de restituir 

la suma de dinero de la cual haya dispuesto. o bien a cubrir el 

imDOrte de la obligación contraida. 

En algunos tipos de crédito, por asi corresponder a su natu

raleza. el consentimiento deberá de formarse en virtud de la se

guridad relativa de la cual gozar.! el acreditante, de que el im

porte del credito será destinado a un fin determinado, dando lu

gar de esta manera, a la creación de distintos tipos de cr6dito. 

como par ejemplo los refaccionarios y de habilitación o avio. 

En los contratos de cr9dito que otorga el Instituto del Fon

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (acreditante), a 

sus derecho-habientes (acreditados) deberán concurrir a la forma

ción del consentimiento por parte del acreditante que el trabaja

dor reuna los siguientes requisitos: 

l. Que el trabajador sea titular de un depósito constitui-

do a su favor en el propio Instituto. 

2. Que el trabajador cumpla con la puntuación minima esta-

blecida por el consejo de administración • 

.3. Que el crédito sea solicitado personalmente por el tra

bajador o por su representante ante el Instituto. 
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4. Que el trabajador no haya recibido un crédito por parte 

del Instituto con anterioridad. 

S. Que presente su solicitud en los formatos expedidos por 

el consejo de administración. 

6. Que anexe a su solicitud los documentos que marque~ los 

reglamentos. 

7. Que exista disponibilidad de recursos por parte del 

Instituto. 

B. Que el crédito sea destinado a: 

a) La adquisición. en propiedad de habitacionos c6modas e 

higiénicas nuevas o usadas. 

b) La construcci6n reparación ampliación o mejoramiento de 

habitaciones de los trabajadores, y 

e) El pago de los pasivos contraidos por los trabajadores 

con terceros, por cualquiera de los conceptos señalados 

en los incisos anteriores. 

Cumplidos "1os anteriores reouisitos, el consentimiento por 

parte del Instituto deoerA de surgir de una manera obligatoria: 
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situación que generalmente no se da en los contratos ni de tioo 

civil y menos aün en los mercantiles. 

Una vez configurado el consentimiento por parte del Institu

to. el cual tendrá el caracter peculiar de una asignación formal 

del crédito. se le harA saber al trabajador por notif~caci6n a 

través de correo certificado en su domicilio. 

El consentimiento por parte del trabajador se manifestarA en 

dos momentos, el primero surgirA al momento de su solicitud. y el 

segundo se presentara en el momento de la aceptación del mismo¡ 

ya que aqui puede suceder aue el consentimiento se de en un pri

mer lugar y al momento de la asignación no se satisfagan las de

mandas del acreditado, con lo cual no surgirA el consentimiento 

en el segundo momento, ocasionando con esto la falta de su confi

guración plena. 

B) Objeto del Contrato. 

El contrato como una fuente de creación y transmisión de de

rechos y obligaciones, a ocasionado que el estudio del objeto por 

parte de los doctrinarios se haya dividido en objeto directo. en 

oojeto indirecto y lo que llamaremos para efecto de este estudio 

objeto material, 

Siguiendo al Maestro Ernesto Gutiérrez y González en su obra 
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'Derecho de las Obligaciones··, diremos que: 

"El objeto directo de un contrato consistirá en la 

creación y transmisión de derechos y obligaciones; el 

objeto indirecto será la conducta que debe cumplir el 

deudor, la cual podrA ser de tres maneras: 

1. De dar, 

2. De hacer y 

3. De no hacer. 

Finalmente el Objeto material consistirá en la co
(30) 

sa material que la persona debe entregar." 

En base al anterior orden de ideas. encontramos que en un 

contrato de credito mercantil al igual que en un contrato de eré-

dito-Infonavit los objetos serAn los siguientes: 

a) Objeto Directo. Consiste en la creación de la obliga-

ci6n del acreditante frente al acreditado, y del acre-

ditado frente al acreditante. 

b) Objeto Indirecto. Con~iste en la entrega del dinero, o 

bien el contraer una obligación del acreditante a favor 

30) GUTIERREZ y GonzAlez, Ernesto. DERECHO DE LAS OBLIGACIONES, 
Sa. Edición, Editorial José Ma. Cajica Jr., S. A., Puebla 
1974. p. 228 y 229. 
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del acreditado y la restitución de la suma del dinero 

del que se haya dispuesto, o bien el cubrir el importe 

de la obligación anteriormente contraída. 

2. ELEMENTOS OE VA~IDEZ. ~ 

A) Capacidad. 

La capacidad es: 

"La aptitud para ser titular de derechos y obligaciones 

y Para ejercitarlos. En principio todo sujeto tiene 

capacidad. y solo determinados grupos de personas. 

titulo excepcional son incapaces. Hay dos cl~ses de 

capacidad: 

l. Capacidad de goce taptitud de ser titular de dere-

chos y obligaciones). 

2. Capacidad de ejercicio (aptitud para ejercí tar o 
(31) 

hacer valer por si sus derechos)." 

31) BEJARANO Sánchez, Manuel. OBLIGACIONES CIVILES. 2a. Edición, 
Editorial Harla, S.A., México 1983, p. 130. 

68 



Como se desprende de la anterior definici6n podemos concluir 

Que toda persona que desee realizar un acto juridico, deber! te-

ner la capacidad para celebrarlo. 

Ahora bien. en los contratos creditic.ios de naturaleza mer

cantil encontramos que el acreditante deberá ser siempre una so-

ciedad. la cual. debido a una mal llamada ficción del Derecho se 

crea para las personas morales de esta naturaleza la figura de la 

representación: 

"La cual recae sobre una persona fisica con una plena 

capacidad de goce y ejercicio: para Que celebre actos 

Que repercutan y surtan efectos en la esfera juridico
(32) 

económica de su representado." 

Por su parte el representado podrA ser indistintamente una 

persona moral, con las caracteristicas de la representación ante-

riormente mencionada, o una persona física la cual para contratar 

deberA contar con una capacidad de goce. misma que todo ser huma-

no en nuestro país tiene. y una capacidad de ejercicio que gozará 

en materia mercantil el individuo, cuando no se encuentre en al-

guno de los supuestos enumerados en el articulo cuatrocientos 

cincuenta del Código Civil vigente, el cual establece: 

.. Articulo 450.- Tienen incapacidad legal y natu-

32) Ibidem. 
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ral: 

t. Los menores de edad. 

II. Los mayores de edad privados de inteligencia oor 

locura, idiotismo o imbecilidad, aün cuando tengan in

tervalos l~cidos: 

Itt. Los sordos-mudos Que no saben leer ni escribir. 

IV. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmen

te hacen uso inmoderado de drogas enervantes." 

Por su parte, en los contratos de crédito celebrados por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

deberA concurrir un representante legal a la celebración del con

trato por parte de aQuel. 

Respecto al trabajador causahabiente su capacidad de ejerci

cio se darA a partir de los dieciseis años en base a lo estable

cido por el articulo veintitres de la Ley Federal del Traoajo Que 

serlala QUB los mayores de dieciseis años pueden. prestar libremen

te sus servicios. 'por lo que se deduce que podrAn ser titulares 

de un depósito a su favor en el Instituto, no asl los menores de 

dieciseis anos y mayores de catorce anos, QUe tienen una capaci

dad juridico-laboral limitada. 
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b) Ausencia de vicios del consentim1ento. 

Debemos entender por vicios del consentimiento aauellas cir

cunstancias que concurren al consentimiento, ocasionando QUB éste 

no surja de un modo libre y expontáneo. 

El Código Civil señala que serAn vicios del consentimiento 

el error. el dolo y la violencia. 

Conforme al articulo 1815 de nuestro Código Civil vigente. 

se entenderé por dolo en los contratos cu~lQuier sugestión o ar

tificio que se emplee para inducir a error o mantenerlo en él a 

alguno de los contratantes. 

El Código Civil vigente no da una definición de lo que puede 

considerarse el er~or, solo hace una lista enunciativa de tres 

tipos de errores, siéndo estos, el de derecho, el de hecho y el 

de cálculo, produciéndo los dos primeros una invalidación del 

acto; y el tercero una rectificación simplemente. 

Podemos decir, oue el error es la falsa perspectiva. lógico-

objetiva de la realidad, 

La violencia, surgirá en el momento de emplearse fuerza f1-

sica o amenazas aue importen peligro de perder la vida, la honra. 

la libertad, la salud o una parte considerable de los bienes del 
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contratante. de su cónyuge. de sus ascendientes. de sus descen

dientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo grado. 

(Articulo 1819 Código Civil). 

Sin adentrarnos demasiado en el estudio de estos factores 

productores de los ,.1icios del consentimiento. diremos oue se pue

den presentar de manera indefinida y variable eri cualquier tipo 

de contrato ya sea civil, mercantil o de cualquier otro tipo pro

duciendo con su aparición que el contrato celebrado entre las 

partes se vea afectado por una causal de nulidad. 

e) Licitud en el objeto. motivo o fin. 

Todo contrato que se celebre y del cual se pretenda que 

tenga una plena validez dentro del campo juridico. es necesario 

que el objeto, motivo o fin que se persiga sea licito. 

Basándonos a lo que establece nuestra legislación civil vi

gente, habrá licitud cuando el objeto, motivo o fin no sea con

trario a las leyes del orden póblico y a la~ buenas costumbres. 

(Articulo 1830 d~l Código Civil). 

Debemos entender en base a la anterior aefinición, que para 

QUe un contrato tenga licitud debe contraerse a !as regla~ esta

blecidas~ por un órgano legalmente constituido, en base a lo es

tablecido en la constitución interna de caaa pais o nación. 
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Las buenas costumbres: 

"Se inspiran en un sentido de protundo respeto a la 

conciencia de la sociedad, que no debe ser turbada ni 

trastornada por especulaciones torpes y por contratos 

escandalosos, y en un sentido de dignidad que la Ley 

tiene por si misma porque no quiere convertirse en ins-

trumento de la maldad de otros y hacer servir la forma 

del contrato y la fuerza obligator·ia Que le es anexa 

para constreñir a otros a una acción o prestación inmo
(33) 

ral." 

d) Formalidades que la ley establece. 

Este cuarto y ~ltimo a~pecto determina que los contratos de-

ben celebrarse de acuerdo a la forma que la ley establezca, es 

decir, si la ley no~ señala que el contrato de compraventa que 

supere el monto de operación de trescientas sesenta y cinco veces 

el salario minimo general diario vigente en el Distrito Federal, 

deberá. constar en documento privado fi,·mado por los contratantes 

ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario, juez 

competente o Registro Püblico de la Propiedad. esta form~lidad es 

reouisito de validez del contrato, sin la cual provocarla QUe tal 

no tuviera un pleno desarrollo jurídico. 

3.3) BORJA Soriano. Manuel, TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES. 
9a. Edición, Editorial Porróa, S.A., México 1984, p. 151. 
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En los contratos de crédito mercantiles. la forma Que aeberá 

sugerirse para La celebración de los mismos. sera establecida de 

acuerdo a los reglamentos internos Que establezcan las institu

ciones de crédito. 

Por otra parte. lo~ contratos Que celebre el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. con los tra

bajadores causa-habientes. en materia crediticia. deberá de rea

lizarse por escrito. conforme a las formalidades establecidas y 

previamente determinadas por los reglamentos internos do dicha 

Institución, y Que por mandato expreso del articulo dieciseis 

fracción novena de la Ley del multicitado Instituto. corresponde

rA al Consejo de Administración el establecimiento de las reglas 

para el otorgamiento de dichos créditos. Quedando a cargo de la 

Asamblea General su expedición en Reglamento. 

II. NATURALEZA JURIOICA DEL CONTRATO DE CREDITO-INFOUAVIT 

En base a los puntos anteriormente analizados, podemos de

terminar la naturaleza del contrato de Crédito-Infonavit. 

Denemos senalar en primer lugar, que el acto juridico que 

celeoran por una parte el Instituto y por otra los trabajadores 

causa-habientes. para el otorgamiento de un credito, es la de un 
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contrato. el cual tendrA l..:;s caracterist1cas de un cr6dito sim

ple. que se extingu1rA por la disPos1c16n que e-l acl'edit.:ido rea

lice del importe total del crédito, que el acreditante le haya 

otorgado. 

A dicho crédito se le constituir.! una garantia hipotecaria 

en el caso de adquisición de vivienda, situaci6n Que no debe ser 

considerada para la distinción entre el crédito simple que se 

otorga y el establecimianto de un crédito hipotecario, ya que la 

hipoteca es simplemente un accesorio del principal. 

También debemos seílalar, como ya se dijo anteriormente, que 

este crédito será de naturaleza eminentemente de Derecho Social y 

no mercantil. 

I I I. REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DEL CREOITO- I NFONAVI T. 

El establecimiento de las reglas para el otorgamiento de 

créditos a los trabajadores derecho-habientes del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. qued~ra a 

cargo del consejo de Administración del propío Instituto, por 

manoato expreso del articulo dieciseis fracción riovena y cuarenta 

y siete de la ,Ley de dicho organismo; dichas re9 L'IS debe r!n pu

blicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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Dicho LO anterior. encontramos qua estas ;eglds fueron re

cientemente modificadas y publicadas en el Diario Oficial de la 

FeaeraciCn el Veinte de Octubre de mil novecientos noventa y do~. 

auedando insubsistentes las respectivas de fecha veintinueve de 

agosto-~ª mil novecientos setenta y dos. 

Seria inoficioso transcribir de manera completa el reglamen

to actual, ya que algunos de sus articules contemplan otros 

oectos Que no se refieren ae manera exclusiva al otorgamiento de 

dicnos créditos: por lo que simplemente estableceremos las bases 

más ims:>ortantes que debe cumplir un trabajador, para poder 

obtener un crédito por parte de dicho Instituto. 

En primer lugar debemos mencionar, QUC el trabajador que de

see recibir un crédito tendrá que ser titular de un depósito, el 

cual deberá de estar constituido a su favor en el propio Institu

to. Satisfecha esta condición podrá solicir.ar una hoja de pun

tuación, que tendrá como objetivo principal mostrar la capacidad 

de pago oor parte ael trabajador, su edad, el nUmero de depen

dientes económicos oel trabajador, el nl'.Jmero oe sus .;;tportac1ones 

y su saldo en la subcuenta de vivienda. Estos factor-es serán ca-

1.i fic.ados en base a un sistema numér·ico, que al ser sumado deberá 

dar una determinaaa cantidad de punto~ la cu3l si es igual o su

perior a la puntuación minima fijada poi· e.L Con::eJo de Adminis

tración, le otorgar~ el derecho de solicitar al departamento de 

crádito del Instituto su crédito. 
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El trabajador al solicitar su crédito deberA "de '~resentar la 

siguiente documentación bAsica: 

l. El óltimo estado de cuenta emitido por la institución 

de crédito respectiva. aue contenga el saldo de la sub

cuenta de vivienda. 

2. La tarjeta de afiliación al Instituto Mexicano del Se

guro Social Que determine los dependientes econ6micos 

del trabajador. 

3. Copia del Ultimo recibo de sueldo o constancia expedida 

por el patrón. 

4. Copia certificada del acta de nacimiento del trabajador 

s. Oocumentaci6n oficial la cual acredite el domicilio del 

trabajador. 

Si lo Que desea el trabajador es adquirir una vivienda debe

rA presentar ademas la siguiente documentación: 

l. La documentación que acredite la propiedad del inmueble 

y la personalidad dol vendedor. 

2. El compromiso por escrito del vendedor, de sostener su 
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oferta de venta durant.e un plazo determinaao. 

3. Avaltlo vigente del inmuet>le expedido por una lnsti tu

ci6n Bancaria. 

4. Certificado de libertad de gravámenes. 

S. Recibos tanto prediales como de:agua que estén al cor

riente de pago. 

Si el trabajador desea aplicar su crAdi to a la construcción, 

reparación o mejora de su vivienda, deoerA agregar a la documen

tación básica la siguiente: 

1. La escritura püblica de su predio o vivienda. 

2. Certificado de libertad de gravámenes. 

3. Los formatos establecías por el instituto en el que se 

se~ale el proyecto, presupuesto, especificaciones, pro

gramas de obra y calendario de pagos de la obra a eje

cutar. 

4. El contrato de obra a precio alzado, que celebren el 

trabajador y el constructor. En caso de una auto-cons

trucción por parte del trabajador, se le podrá eximir 
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ESTA 
SALIR 

de la presentaci6n de este reauis1to. 

TESIS 
OE LA 

NO BE~~ 
BIBLIOTECA 

Cuando el crédito sea utilizado para el oago de pasivos r,01· 

concepto de vivienda; el trabajador deberA presentar además ~e 

los documentos básicos los siguien~es: 

l. La escritura pÜblica. inscrita en el Registro PÜblico 

de la Propiedad, en la aue se haga constar que es el 

propietario de la vivienda¡ 

2. La aue certifique aue respecto de la vivienda no existe 

adeudo alguno por falta de pago de impuesto predial y 

de los derechos por consumo de agua; y 

3. La carta de instrucción en donde autorice el acreedor 

hipotecari_o la liQuidaci6n y cancelaci6n de la hipote-

ca, de conformidad con el estado de cuenta QUe para el 

efecto presente. 

Con la presentación de estos documentos se harA necesaria la 

concurrencia de los siguientes reQuisitos: 

l. Que el crédito y la trami t.:i.ci6n del mismo se haga de 

manera personal por et trabajador o por su representan-

te an.te el Instituto. 
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2. Que el trabajador no haya recibido un crédito anterior

mente por parte del Instituto. 

Una vez presentada la solicitud con los documentos resocc

tivos por Parte del trabajador. esta serA sellada de recibida y 

foliada con un nUmero pr"ogresivo. entregándole al trabajador en 

acto siguiente su cooia de recibido; enviándose ~ la comisión 

consultiva regional una copia del recibo. 

Aprobado que sea el crédito por parte del Instituto, se le 

hará saber de manera inmediata al trabajador en via de correo 

certificado. El documento en el que se haga constar al trabaja

dor el derecho a recibir un crédito. tendr! el caracter de una 

asignaci6n formal del mismo por parte del Instituto. Dicho docu

mento deberá contener los siguientes requi~itos: 

1. El monto del crédito al cual tiene derecho al trabaja

dor expresado en veces el salario minimo mensual. 

2. El plazo que tiene el trabajador para ejercer dicho 

crédito . 

.3. La indicación de que el crédito deberá ser aplicado en 

la adquisición de vivienda nueva o usada de la prefe

rencia del trabajador. misma que podrá formar parte o 

no de conjuntos habitacionales financiados por el Ins-
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tituto o pa1·a la construcción. l*eparación amcliac16n o 

mejoramiento de habitaciones, y para el pago de pasivos 

contraidos por el propio trabajador con terceros por 

cualquiet*a de los conceptos anteriores. 

4. L.a instrucción de que una vez integrada la document.a

ci6n por parte del trabajador, el interesado deoer! 

acudir a las oficinas del Instituto, para que se le in

dique la fecha en que se llevara a cabo la formaliza

ción del crédito mediante el contrato respectivo. 

Cada otorgamiento de créditos estará sujeto a la disponibi

lidad de recursos aprobados por el Instituto. 

El monto de un cr~dito dependerá de una relación QUe ~e es

tablezca entre el i('lgreso de un trabajador, y el plazo para la 

amortización de dicho crédito. 

El plazo para la amortización de un crédito no será mayor de 

treinta a~os¡ si transcurriese el plazo y todavía existiere saldo 

insoluto por parte del trabajador, el Instituto lo liberará dol 

pago de dicho saldo, cancelando los gravAmenes constituidos· sobre 

la vivienda, con l.a (mica condición de que el trabajador se en

cuentre al corriente de sus pagos. 

Los créditos que se otorguen devengarán intereses sobre su 
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saldo insoluto. ajustaao conforme a la tasa que el conseJo de Ad

ministración determina. la cual no podrá ser en n1ngUn momento 

inferior al cuatro por ciento. Asi tenemos que la actual tasa de 

intereses de los créditos es del seis por ciento anual. conforme 

al cuarto transit.orio de las reglas para el otorgamiento de lo!; 

créditos a los trabajadores derecho-habientes del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

El precio máximo de la vivienda que podrá ser objeto del 

crédito que otorgue el Instituto, será de trescientas veces el 

salario minimo mensual. (Datos obtenidos de las reglas para el 

otorgamiento de créditos a los trabajadores derecho-habientes del 

Infonavit). 

Con la anterior medida se intenta dar un margen. para que no 

sean objeto de adquisición viviendas demasiado suntuosas. 

IV. OBJETO Y DESTINO DEL CREDITO-INFONAVIT EN COMPARACION A LOS 

CREDITOS MERCANTILES. 

Nos encontramos que en todo tipo de crédito, el ObJeto del 

mismo consistirA en la disponibilidad de una suma de dinero que 

tenga el acreditado a cargo del acreditan te. 
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Cuando nos referimos al uso ·que deberá de darse al dine1-o. 

estaremos hablando del destino que tendrA el crédito. Oe esta 

modo nos encontramos que el Crádi to-Info~avi t tend1·á como destino 

el siguiente: 

1. La adquisición en Propiedad de· habit4Ciones; 

2. La construcción, reparación, ampliación o mejoras de 

habitaciones; y 

3. El pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los 

conceptos anteriores. 

En este caso. la Ley del Instituto nos marca de una manera 

limitativa el destino que deberAn tener estos créditos, por 

dato expreso del articulo cuarenta y dos de la mencionada Ley; 

asi mismo, se señala que el Instituto deberá de vigilar Que los 

créditos y los financiamentos que se otorguen. se dest1nen para 

el fin al cual fueron concedidos, pudiéndose equiparar al fraude 

aquel crédito que se haya obtenido por medio del engaño. 

Por otra parte nos encontramos que dentro de la actividad 

bancaria. se le da al créaito una gran diversidad de destinos. 

asi encontramos, que existen créditos refaccionarios. de habili

tación o avio. ,cráditos hipotecarios industriales. etcétera; o 

bien existen créditos cuyo destino no está cspecificamenta deter-
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minado, es decir. el uso Qua al acreditado le de al crédito no 

representar.A ninguna s1tuo.lci6n l'elevante para el acred1tante. por 

ejemplo, el crédito en cuenta corriente Que se otorga en una 

tarjeta de crédito. 

Poi' lo Que podemos concluir QUe habrA tantos tipos de crédi-

to como destinos sea posible a éste darle. 

V. FORMAS DE GARANTIZAR LOS CREDITOS EN GENERAL 

El contrato que tiene por objeto otorgar un credito, gene-

ralmente va acompañado de una garant!a. Dentro de nuestro siste-

ma de Derecho nos encontramos con dos tipos de garantlas, las 

reales y las personales. El origen de la constitución de dichas 

garantias sobre los contratos de crédito de una manera organiza-

da, lo encontramos en la antigua Roma, en donde: 

"Se creaban garantias personales con el compromiso de 

una o varias personas, de obligarse el deudor prin-

cipal cerca del acreedor, de manera que podla dirigirse 

al más solvente para hacerse pagar. Por su parte las 

gardntias reales se constituian por la atectaci6n de 
(34) 

una cosa al pago de una deuda." 

34) PETIT, Eugéne, TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO, 9a. Edi
ción, Editora Nacional, S.A., Mexico 1971, p. 296. 
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tia 

Algunos tratadistas, como Ven Tuhr A. consiaerln como garan-

º'A la consignación en depósito de una cantidad de 

dinero o de valores. en un establecimiento oficial que 
(35) 

la ley designe al efecto en un banco de seguro." 

Por nuestra parte consideramos. que el depósito como gai·an-

tta podria encuadrarse dentro de las reales, ya oue el bien depo-

sitado se verá afectado al pago de una deuda en el caso de incum-

pl imiento. 

Generalmente a un contrato de credito se le podrá constituir 

una garantia real a través de las siguientes figuras: 

1. Prenda. 

2. Hipoteca. 

3. Fideicomiso en garantia. 

Y personal por medio de: 

1. Fianza 

2, Aval. 

Debemos mencionar que: 

35) VON Tuhr, A." TRATADO DE LAS OBLIGACIONES, Tomo I, Traducción 
de w. Roces, la. Edición, Editorial Reus. S.A. Madrid 1934. 
p. 99. 

85 



'La especialidad de la garantía descansa tanto en su 

objetividad, como en la existencia de un crédito pre-

terente sobre élla, a favor de los tenedores de 
(36) 

abonos." 

En base a lo anterior, encontramos que el Doctor Miguel 

Acosta Romero en su libro Derecho Bancario clasifica a los crédi-

tos de acuerdo a la garantia que se puede constituir sobre ellos, 

del siguiente modo: 

'I. Créditos con garantía. 

1. Refaccionario. 

2. Habilitación o Avio. 

3. Hipotecario. 

4. Prendario. 

s. Fiduciario. 

6. Hipotecario Industr1al. 

7. Garantia de Ingresos Póblicos. 

8. Avales. 

9. Garantia del Gobierno Federal Estados y 

Municipios. 

II. Créditos sin garantía. 

36) ROORIGUEZ y Rodríguez, Joaquin. CURSO DE DERECHO MERCANTIL, 
Tomo II, lSa. Edición. Editorial Porróa, S. A., México 1980, 
p. 74 
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l. Personales. 
1.37) 

2. Directos o Quirografarios.· 

En base a lo anterior, encontramos que en el caso do los 

créditos Que otorga el Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-

da para los Trabajadores. para la adquisición de una vivienda, 

deber! de constituirse garantia hipotecaria en favor del propio 

Instituto. 

Sin embargo. el ya citado reglamento no nos menciona de que 

modo se garantizarAn los créditos que se .otorguen para la cons

trucción, reparación. ampl iaci6n o mejoramiento de habitaciones; 

o para el pago de pasivos contraidos por los trabajadores con 

terceros por cualquiera de los conceptos anteriores: situación 

que el anterior reglamento, Que regulaba el otorgamiento de cré

ditos por parte del }:nstituto si establecía. ya Que de a.cuerdo a 

su articulo quinto cualquier tipo de crédito que se otorgara, de

berla de estar protegido mediante una garantía legal que el pro-

pío Instituto determinaba. Por lo que podemos senalar que en es

te aspecto existe una laguna en el reglamento, la cual debe de 

estar contemplada para posteriores reformas que se hagan al mis

mo, ya que no se puede dejar insalvable la falta de una garantia 

que se establezca en contratos de créditos aue no s~an Unicamente 

destinados a la adciuisici6n de viviendas. 

37) ACOSTA Romero, Miguel, Op. cit., p.p. 531 Y ~32. 
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VI. TIPOS DE SEGUROS QUE SE PUEDEN ESTABLCCER EN EL CREOITO 

INFONAVIT. 

Dentro de este apartado analizaremos al seguro de manera in-

dividual, y los tipos que se pueden establecer en un contrato ~e 

Crédito - Infonavit. 

··oesde que el hombre ensay6 la vida· en comunidad, sin-

ti6 la necesidad de protegerse contra las consecuencias 

que podrian acarrearle los acontecimientos daíiosos. y 

fué inventando a traves de la historia instrumentos ju-
. (38) 

ridicos para solucionar tales consecuencias." 

Para poder establecer los tipos de seguros que por ley se 

pueden adherir al contrato de Crédito-Infonavit. es necesario de-

terminar primerament~. que es lo que se entiende por contrato de 

seguro. 

Encontramos que para el Maestro Osear Vázquez del Mercado. 

el contrato de seguro ser!: 

"La relación jurídica en virtud de la cual la empresa 

aseguradora. contra el pago de una prima. se obliga a 

relevar al asegurado, en los términos convenidos, de 

38) CERVANTES Ahumada, Raul. DERECHO MERCANTIL PRIMER CURSO, 4a. 
Edición. Editorial Herrero, S.A .• México 1990, p. 578. 
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(39) 
las consec1Jencias 'de un evento daf'\oso e incierto ... 

Por su parte, el articulo primero de la Ley sobre el contra-

to de seguro nos define que por el contrato de seguro. la empresa 

aseguradora se obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o 

pagar una suma de dinero al verificarse la. eventualidad prevista 

en el contrato. 

Nos encontramos que en la sociedad actual en la Que vivimos. 

el seguro a tomado una importancia relevante. ya que en una gran 

cantidad de contratos de crédito celebrados va adherido al mismo 

un contrato de seguro, y existen sociedades en donde el contratar 

un seguro es requisito indispensable para la celebraci6n de un 

contrato. 

A esta invasión de seguros no podia sustraerse el contrato 

de Crédito-Infonavit, ya que gracias a éste se le otorga al tra-

bajador la tranouilidad de saber protegida su vivienda en el caso 

de una situación imprevista. 

Los créditos Que el Instituto otorgue a los trabajadores es-

tarAn cubiertos par un seguro para los casos da incapacidad total 

permanente o de muerte, que libere al trabajador o a sus benefi-

ciarios de las obligaciones, gravAmenes o limitaciones de dom1r.io 

39J VAZQUEZ del Mercado, Osear. CONTRATOS MERCANTILES, 4a. Edi
ción, Editorial Porr6a, S. A., México 1992, p. 166. 
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a tavor ael Instituto derivados de esos créditos. 

Para estos efectos se entenderá por incapacidad tot.al perma

nente la pérdida de las facultades o aptitudes de una persona, 

que la imposibilite para desempeñar cualquier tipo de trabajo el 

resto de su vida, cualquiera que sea la naturaleza del riesgo que 

le haya producido. 

El costo del seguro quedará a cargo del Instituto. 

Tratándose de los casos de incapacidad parcial permanente, 

cuando ésta sea del cincuenta por ciento o más. o invalidez defi

nitiva, en los términos de la Ley del Seguro Social, se liberari 

al trabajador acreditado del adeuda, las gravámenes o limitacio

nes de dominio a favor del Instituto, siempre y cuando no sea su

jeto de una nueva relación de trabajo por un periodo mínimo de 

dos años, lapso durante el cual gozará de una prórroga sin causa 

de interés, p.lra el pago de su crédito. La existencia de cual

Quiera de estos supuestos deberá comprobarse ante el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores dentro 

del mes siguiente a la fecha en que se determinen. 

En los casos en que se rofiei·e el párr3fa anterior, los Re

gistros PÜblicos de la propiedad corresoonaientes deberán efec

tuar la inscrlpci6n de los inmuebles en favor de los beneficia

rios, cancelando en consecuencia la que existiere a nombre del 
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trabajador y los gravAmenes o limitaciones de· dominio· ciue hubie

ren Quedado liberados. (Ar.ticulo cincuenta y uno de la Ley del 

Infonavi t). 

En baS~'a.e!Ste articulo debemos entender que el seguro cu

brirá no sol~~-ent~· incapacidad permanente, sino tambiSn la inca

pacidad ·-pa-réfa1·- permanente del cincuenta por ciento o mas, y la 

inval.idez ei·~·finitiva, lo anterior en base al reglamento para el 

otorg-amiento de los créditos. 

Con esta medida el trabajador causa-habiente y sus benefi-

ciarios quedan protegidos contra cualquier percance, quedando a 

salvo su patrimonio. 
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CAPITULO CUARTO 

RECURSOS Y MEDIOS OE IMPUGNACION 
APLICABLES AL CREOITO-INFONAVIT 

En muchas de las relaciones Que existen entre los seres hu-

manos. nos encontramos con la probabilidad, de Que se deriven de 

ellas consecuencias jurídicas suceptibles de beneficiar una 

parte y perJudicar a la otra, rompienoo el eQuilibrio justo que 

siempre debe prevalecer ante el ciego interes de las partes. 

Es este el motivo por al cual, el hombre croa un 6rgano su-

premo ajeno a las partes, capaz de intervenir como mediador en 

sus conflictos, utilizando como instrumento para resolver las 

controversias un sistema de normas jurídicas y un razonamiento 

justo de los hechoS, teniendo dicho organismo, la facultad de 

dictar resoluciones. 

Por tal situaci6n, dent1·0 oe esce capitulo. ent1·a1·emos al 

estudio de los recursos. con los cuales pueden contar los traba-

jadores y el Instituto. para intentar· resolver los conflictos Que 

con motivo del otorgamiento de un crédito se deriven. 
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l. RECURSOS DE lNCONFORMlDAü. 

El Instituto del Fondo Naciona.L de la Vivienda par·a los fr3-

baJadores. en su caracter de organismo pÜblico descentralizado, 

cuenta con un recurso interno propio. oue tiene por obJeto, solu

cionar las posibles contr:>versias que pudiéran surgir con motivo 

de su funcionamiento: su contemplación legal la encontramos r.egu

lada por el articulo cincuenta y dos primer párrafo de la Ley del 

Instituto de referencia aue nos se~ala ''En los casos de inconfor

midad de las empresas. de los traoajadores o de sus ceneticiarios 

sobre la inscr1pci6n en el Instituto, dere_cho a créditos, cuantía 

de aportaciones y descuentos, asi como sobre cualquier acto del 

I ns ti tuo que lesione derechos de los trabajadores inscritos. de 

sus beneficiarios o de los patrones, se podra promover ante el 

propio Instituto un recurso de inconformidad". 

La Comisi6n de Inconformidades y Valuación del propio Insti

tuto. tendrA la competencia para el conocimiento. substanciaci6n 

y resolución de los recursos que ante el Instituto se interpon-

gan. 

Dicha comisión se integrará por tres miembros designados por 

el C.:onsejo de Administraci6n. 

El recurso. de inconformiciad no es el único ,, edio o.ue tiene 

el trabajador para dirimir sus controversias, que ~n materia ere-
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d1t1c1a tenga con el tnst1 tute-, _ya Que· P<:Jr mandato exoreso o.Jel. 

artículo cincuenta y tres párrafo--"terc:e:ro.-de la Ley del Inst1 tu

te, se le da al trabajador la·opción de acudir, o a la Junta Fe

deral de Conciliaci6n y Arbitraje_ o- ~:;iós Tribunales competentes. 
·,,_· ·:,'." -

entendiéndose por éstos los tribun~<le-s 'del fuero común. No obs-

tante lo anteriormente ·señalado. ---~l. pAr:-rafo primero del menciona

do articulo establece la obli-gac_i_6_ñ_ dS ·agotar .Previamente el re-

curso de inconformidad. iñcurriendo dicho articulo en una grave 

controversia. 

Por nuestra parte entendemos, que el hecho de agotar, el re-

curso de inconformidad, debe quedar de manera opcional favor 

del trabajador, basAndonos para la anterior consideración en la 

mA~ima juridica de que nadie puede ser juez y parte al mismo 

tiempo. 

PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

El recurso de inconformidad, deberá de interponerse por es-

crito directamente ante la Comisión con acuse de recibo. caso és-

te último en que se tendrá como fecha de presentación la del dia 

en Que hayan sido deoositados en la oficina de cor·reos. 

El término que tiene el trabajador para 1nterponer el recur-

so de inconformidad será de treinta di as háo1 le<s, contados a par·-
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tir del dia de la no ti fic.:t.ci6n .. o de aquel en Que el interesado 

demuestre haber tenido conocimiento del acto recu,·• 1ao. 

Siempre que se actüe a nombre de otro. el promovente deberá 

acreditar su personalidad en los términos del Articulo 692 de la 

Ley Federal del Trabajo 9ue nos señala: 

"Articulo 692. Las partes pcdrán comparecer a 

juicio en forma directa por conducto de apoderado le

galmente autorizado. 

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará 

conforme a las siguiente5 reglas: 

I. Cuando el compareciente actóa como apoderado 

de persona fi!;dca, podrA hacerlo mediante poder nota

rial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos 

testigos sin necesidad de ser ratificada ante la Junta; 

II.. Cuando el apoderado· actóe como representante 

legal de persona moral, deberá exhibir el testimonio 

notarial respectivo que as! lo acredite: 

III. Cuando el compareciente <lCtUe corr' 3DOCJeraoo 

de persona moral. podrá ac1·edi tar· su 01ffsor· .. d idad me

diante testimonio notarial o carta ooder otc·gac:Ja ante 
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dos testigos. previa comoro~ación oe que Quien le otor

ga el poder esta legalmente autorizado para ello: y 

IV. Los representantes de los sindicatos acredi

tarán su per::sonalidad con la certificación oue les ex

tienda la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. o 

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de haber 

Quedado registrada la directiva del sindicato." 

El escrito por medio del cual se interponga el recurso de 

inconfo~midad deberA contener: 

1. Hombre del promovente y, en su caso, el de su represen

tante: 

2. Domicilio para recibir notificaciones; 

3. NOmero de inscripción en el Registro Federal de Causan

tes. si lo supiere; 

4. Nombre y oomicilio del tercero o terceros interesados 

si los hubiere; y 

S. Las razone$ por las que a su juicio. la resolución del 

Instituto lesiona sus derechos. 



Ademas deberA de acompañarse las pruebas respectiva~ y las 

copi.as necesarias para dar vista a los 1ntere~ados. 

cuando existiere imPresiciOn en el recurso. o fuere incom

pleto o no se hubiere acreditado la personalidad. se requerirA al 

promovente para que en el término de diez dias nAbiles lo aclare. 

lo corrija o lo complete. con el apercibimiento de que en caso de 

no hacerlo sera desechado de plano. 

Las pruebas deberAn relacionarse con los hechos controverti

dos desechAndose aquellas que no se relacionen estri.ctamente con 

la controversia. o sean contrarias a la moral o al derecho. La 

comisi6n en ningUn momento admitirA la prueba confesional. 

Al admiti.rse el recur~o de inconformidad. se darA vista por 

notificación persona~ o por correo certificado con acuse de reci

bo, con las copias re:..pectivas. a los terce1·os interesados. en su 

caso. para que·en el término de diez dias manifiesten lo que a su 

derecho convenga y para QUe acompañen sus pr·uebas. Asimismo, se 

solicitara de las dependencias respectiv8s dei Instituto el expe

diente del Que haya emanado el acto impugnado que deberán envia1 

en un plazo no mayor de cinco dias. 

En el caso de QUe los terceros interesados sean más de vein

te, no se les ~orrerA traslado con el escrito de inconformidad, 

pero se les manifestará que dentro del plazo de v~1ntc dias pue-
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den acudir a la Secretaria ae la Comisión o a la respectiva Oele

gac161i Region~ll del tnstituco a conocer el citado escrito oe in· 

·=onformidad. 

cuando los terceros interesados sean trabajado1·cs sindicali

zados bastará para los efectos de este articulo dar vista al sin

dicato titular del contrato colectivo de trabajo o administrador 

del contrato ley. Si son trabajadores no•sindicalizados, al dár

seles vista se les requerirá para que designen a un repres~ntante 

comün dentro del mismo plazo de diez dias, apercibidos de aue de 

no hacerlo, lo designará la Comisión. Los trabajador-es que no 

estén conformes con la representación comUn deberán manifestarlo 

expresamente a la Comisión, dentr·o de este Ül timo plaz:o. para po

der promover separadamente. (Articulo 12 del Reglamento de la 

Comisión de Inconformidades y de Valuación del Infonavit). 

La Comisi6n para el desahogo de las pruebas que asi lo ame

riten otorgará un plazo de diez dias. dentro de los cuales el re

currente podrA presentar aquellas pruebas que no hubiere podido 

acompañar con el escrito inicial. 

Recibido el expediente del que haya emanado el acto recurri

oo y en su caso, rendidas laz pruebas, la secretaria de la Comi-

si6n formulará dentro de los aiez: dias sigu1er1tus, proyecto ae 

resolución que será turnado a la misma, Par·a que n~suelva dentro 

de los quince dias ulteriores. 
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Las re7!'ol_uciones y dictAmenes dt:t la Corn13i6n. deberán 'lar" 

aprooados por mayoría de votos. 

Las resoluciones y dictámenes deberán ser notificadas perso

nalmente o por correo certificado con acuse de recibo a los inte

resados. y por oficio a !a dependencia del Instituto Que con·es-

PQnda. 

Las -notificaciones surtirán sus efectos al día siguiente del 

cual se hubieren praceicado-

II, OTROS RECURSOS A FAVOR DEL TRABAJADOR. 

El articulo veinticuatro del Reglamento de la Comisión de 

Inconformidades y de Valuación del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. establece la obligación da 

que todas las resoluciones que emanen de dicho I11stituto y que 

versen sobre al derecho a créditos. -deberán expre~ar la facultad 

que tienen los interesados pa1·a interponer el recurso de incon

formidad ante la comisión o. en s1..1 caso. Que puedan acudir ante 

los tribunales competentes. 

Lo anten.or. no"5 aa la base DJ:r .. 't detc1·m:i.na1· fi rmel'flente 'JUS el 

trabaJador cuenta con otros recur~os. par~ hacer valer ~u~ jer0-
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chos en otras. instancias. en contra de supuestas violac1ones oue 

se deriven por virtua del otorgamiento ae un crédito por parte 

oel Instituto. 

El fundamento legal para que un trabajador recurra a una ac

ci6n de tipo civil o laboral la encontramos en el tercer p!r·rafo 

del articulo cincuenta y tres ya mencionado. 

En base a lo anterior. el trabajador podra acudir a un juz

gado civil cuando vea violados sus derechos en virtud del incum

plimiento de una obligación a cargo del Instituto. 

Si alguien preguntara qué tipo de violaci6n podría ser la 

causa oe interponer una acción de caracter civil. contestariamos· 

por ejemplo. la entrega de una vivienda en malas condiciones. ob

tenida por virtud de un crédito otorgado para la adquisici6n de 

viviendas financiadas por el propio Instituto; o bien. el retraso 

injustificado Para el otorgamiento de un crédito; o bien. el 

otorgamiento incompleto de éste. 

Sin emb:11·go. en la práctica se oueden presentar una amplia 

gama de po$ibilidades cuya enumeración es interminable, por lo 

Que a continuación procederemos a establecer de maner·a breve. e! 

tioo de procedi.miento que se ventilar-a ante los juzgados civiles, 

y sus caracteristicas. 
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Primeramente nos encontramos. oUe. la- Via oor·. virtua cae la 

cual el oerfudicado decora de intentar Su .3.ccióÍi se·r.:'.\ la oraina

ria civil, cuya regulaciOn se encuentra establecida para el ca5o 

del Distrito Federal dentro del Ti tul o sexto. Cap! tu lo ot·imero 

del Código de Procedimientos Civiles. 

El escrito aue contenga la reclamación por parte del traba

jador, deberá de contener los reauisitos min1mos establecidos pa

ra la integración de una demanda civil. -:.iendo éstos enumer·ado~ 

por el articulo aoscientos cincuenta y cinco del ya citado arde

namiento. 

Una vez integrada la demanda y admitida por el juzgado, se 

correrá traslado con las copias de la misma al representante le

gal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra

bajadores, y se le emplazar! para que la contesten dentro de nue

ve días. 

En el caso de oscuridad o irregularidad en el escrito de de

manda. el juez realizar! una prevenciOn de tipo verbal al actor, 

se~alándole los puntos oue se deban correjir o acls1·~r·. 

El lnstituto contar.) con una Subdirecc16n Juridica que ten

drá. entre sus mÜltiples funciones la de interve,11r t?n los con

flictos juridicos en los oue el Inst~tuto sea par·e. úich~ Sub

dirección contará con un Departa.mento Legc.l quien ::er.i el enc.a.r-
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gallo de formular la contestación de la oemanaa. oponer las exceo

c1ones que 3e tengan o bien proponer la reconvención en los casos 

en que proceda. 

Una vez contestada la demanda y. en su caso la reconvenc1ón. 

el Juez se~alará techa y hora para la celebración de la audiencia 

previa y ae conciliación. otorgAndole al dCtor en el mismo ~cuer

do un plazo de tres y seis dias respectivamente para que desaho

gue la vista de las excepciones y en su caso conteste la reccn

vención. 

Si transcurriere el tármino fijado en el emplazamiento. sin 

que el demandado realice la contestación de la misma, el Juez de

clarará la rebeldía en que ha incurrido, teniendo como efectos 

dicha declaración que las ulteriores notificaciones le surtan 

efectos al demandado par medio de boletín judicial. teniéndose a 

su vez, por confesados los hechas de la demanda que se dejó sin 

contestar. 

Una vez efectuada la audiencia previa y de conciliación sin 

que las partes hayan dirimido su conflicto, el Juez mandará abrir 

el juicio a prueba, otor9anao diez dias comunes a ambas partes 

para que ofrezca,, sus orueb~lS. 

Admi t1aas las pruebas el juez señalará fecha y hora para el 

Qesahogo de las mismas. ordenando se preparen ,'\Quellas Qlie por 
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naturaleza ~si lo 3meriten. 

Cabe mencionar que en el caso especial ae l.a ::11·u~ba confe

sional, ésta se deberá de desahogar por medio de otic10 1 en el 

cual se insertarán las oreguntas que le ouier,'l formular. para 

que sean contestadas dentro del término que designe el Tribunal, 

y que en ningün caso pod1·á exceder de ocho dias hábiles. 

Una vez desahogadas todas las pruebas, se turnará el expe

diente al Juez para que proceda a dictar la sentencia que confor

me a derecho proceda. 

Dictada la sentencia y notificada que ssa a 14ls o..i.r-tes, la 

que en su caso se sienta agraviada por el contenido de la m1smJ, 

tendrá el derecho de acudir a la apelación de la sentencia, para 

lo cual gozará de un. término de cinco dias para interponerla ante 

el Juez que la haya dictado, quien a su vez deben\ remitir!a 3 su 

superior inmediato acomoaiíada de los autos originales. La sala 

Que en este caso tenga conocimiento de la apelación, l~ otorgara 

al apelante un plazo de seis dias hábiles para que exorase agra

vios. para que con los mismos se le de al aPeL11:10 un término de 

seis dias para ·aue los conteste. una vez contestados los agra

vios. se turnar-án los auto:::: al magistrado ponente oara que el.aba

re el proyecto ae zentenci.:\ y se turn.;;.r-~ ~ firma ·.l los ~emAs 

g15trados intcg~antes de ld sala. 
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La sentenc1a aue se a1cte tendrá por.efecto modificar. con

firmar o revocar la sentencia de primera ins~anc1a. oero en caso 

ae Que la sentencia de aoel.ición aej~ inconforme a alguna de las 

partes. ésta tendrá el derecho de acudir al juicio tle amparo en 

los términos establecidos en la Lay de Amparo. 

El orocedimiento ordinario civil ante los ju.:gados del fuero 

comUn y el recur$O de inconformidad ante la comisión de Inconfor

midades y de Valuaci6n del Instituto, no son las ünicas vias con 

las cuales cuenta el traoajador oara hacer valer sus derechos, 

sino que también podrAn acudir directamente a la Junta Federal de 

Conciliaci6n y Arbitraje. 

De la misma forma Que señalamos un caso práctico en la via 

civil, airemos que el trabajador podrá acudir en via laboral 

cuando el Instituto exija 1·equisitos mayol"es do manera particular 

a un trab~jador, de los legalmente establecidos para el otorga

miento de un crédito. ésto a mane1·a de ejemplo. 

La vta por media de la cual el trabajador reclamará su dere

cho será. el orocedimiento ordinario establecido para las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje. Dicho procedimiento se iniciara con 

la presentación de la demanda. adm1t1da la demanda señalará 

ctia y hora para la ceJ.ebración de la audiencia de conciliac16n, 

demanda y exccoc1ones y de ofrecimiento y adm1ni'"'ión de prueb.::ts: 

en dlcho auto se ordenará se le notifique personalmente al deman-
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dado. y se le corra traslado con las copia~ simo1es e~hibi~as ~e 

La demanda. con ol aoerc1bim1ento de tenei-Lo por inconfo1·me a :o

do arreglo, por contestada la demanda en sentido afirmativo y por 

oerdido el derecho a ofrecer pruebas si no concurre a la audien

cia. Una vez celebrada la audiencia en todas sus taces, la Junt;¡ 

sei'\alarA dia y hora para la celebración de la audiencia de des

ahogo de pruebas. (Articulas 873 al 884 de la Ley Federal del 

Trabajo). 

Desahogadas las oruebas. las partes formularán sus alegatos 

y se declarara cerrada la fase de instrucc.i6n, formul..\ndose den

tro de los diez dias siguientes el proyecto de resolución el cual 

si fuere aprobado. sin adiciones ni modificaciones. se elevar! a 

la categoria de laudo. 

III. ACCIONES A CARGO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL OE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADOES. 

El Instituto del Fondo tlac1onal oara la Vivienda de los Tra

bajadores, cuenta con la facultad de hacer valer sus derechos. 

ante los tribunales del fuero comün por actos ~1erivados de adeu

do~ que tengan los traoaj~dor~s par3 con este por virtud del 

otor~a.m1ento de .un créditc y oue lesionen sus int.creses. 
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Las acc1or:er. Q•Je genC?1·3lmenc.e ejerc1 ta en su mayori.a el In·?.

tituto. i:.or no decir las lmicas. son la rescisoria y la nicot~

c.:ir1a. 

Cuando el Instituto establece una acción rescisoria en con

tra del trat>ajador por incumplimiento de alguna obligaci6n a car

go de éste. se ventilará la demanda por medio de un juicio ejecu

tivo civil. 

La acción rescisoria se presentará generalmente en aquellos 

créditos que el Instituto otorgue para la adquisición de una vi

vienda. cuya construcción ha sido financiada por el Instituto, y 

tendrA como fin inmediato la recuperaciOn de la vivienda. En es

te caso las cantidades que el trabajador· haya cubierto so aplica

rAn a favor del Instituto a titulo de pago por el uso de la pro

pia vivienda. 

Para ilustrar lo anterior a manera de BJemplo. serlalarcmos 

Que una de las caus:is oor virtud 1je las cu¿les seria motivo de 

rescici6n vendria a ser el arrendamiento del bian inmueble por 

parte del trabajador a un tercero. 

La acción ejecutiva tendrá como caracteri'.:tica de que 3.l 

admitida ~a. demanda. se dictará aroan :.ie t:!mtiargo P.n contrd. del 

demandado: una vez realizada la notífícación y tr.::ibado el emoargo 

se emplazará al demandado para que .,n el término ae nueve dia:3 
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comoarezca al juzgado a oooner Las exceoc1ones y def~nso.s aue t~:

v1ere. s1guiénaose en to•JO. los trámites de un JUi=10 orair_,,1 1 ;. 

civil. 

La acción hipotecaria por su parte -se llevará a cabo gene

ralmente. en aquellos casos en Que se otorguen créditos para e1 

pago de pasivos por otros créditos otorgados por· los conceptos 

señalados en el articulo cuarenta y dos de la Ley del Instituto. 

o bien cuando se otorguen par·a la construcci6n. repa1·ación, am

pliación, o mejoramiento de las habitaciones de los trabajadores; 

o para la adquisición en propiedad de habitaciones QUB no sean 

financiadas por el Instituto. 

La via que se podrá. intentar sera la especial hipotecaria y 

tendrA por objeto el pago o la prelaci6n de un crédito hÍPot.ec~i.

rio. Para que éste. se lleve a cabo, es requisito inoisoensable 

que el crédito conste debidamente registrado y oue sea de plazo 

cumplido. 

Ingresado el escrito de demanda. acompaiiado del instrumento 

respectivo. se admitirA la demanda y se ordenara la e~paaición y 

registro de la cédula tnpotecaria y mandar A se l ~ co1·ra traslado 

de la demanda al deudor para aue dentro del término de nueve dla$ 

la conteste y opong.:i las excepciones aue tuviert:;:. continu.indo-::;c 

con los trámite? de un juicio ordinario. 
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1.a ael·'.princfoaÍ contenie~·do la ·demanda, la contestación y 
,' • -, •·., ' : •-.v 

todas las actuaciones -.relativas ál ·jµic_i~ t_'la~t.a · __ la sentenc;a; y 

La segunda sección Que sera la de ejecución. la cual al 

terminarse se agregara al cuaderno principal. 

El demandado desde el dia del emplazamiento, contraerá la 

obligaci6n de depositario judicial de la finca hipotecada, en ca-

so de QUe el deudor no Quiera aceptar la re~ponsabilidad de depo-

sitario, podrA entregar la tenencia material de la finca al actor 

o al depositario que éste nombre. 

Agotado que sea el procedimiento, el Juez si resulta probada 

la acción dictará la sentencia en la Que se decrete el remate del 

bien hipotecado. 

Cuando el Instituto se adjudia,ue un bien inmueble por virtud 

de un adeudo, tendrA la obligación de venderla en un plazo qu~ no 

exceda de seis meses. (Articulo 443 al 467 de Código de Procedí-

mientas Civiles para el Distrito ~ederal). 

El Instituto contar·á también con una acción de tipo penal. 

cuando una persona obtenga un crédito por parte de aquel, sin te-

ner derecho al mísmo, ~ediante el engaño, simulación o sustitu-
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ción de alguna per·sona. cons1 je1· .. \ndose cst.l acción como 1m f~au

de, debiéndose sancion~r en te~minos del Código Penal para ~l 

Oistri to Federal en materia del Fuero Común y pa1·a toda la Repu

blica en materia de Fuero Federal. 
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e Q N e L u s 1 o N E 5 

PRIMERA: De acuerdo al orden estaolecido en los capitulas prece

dentes, considero necesario señalar en primer lugar Que 

al estimar al eré di to de manera general. no ~o hagamos 

exclusivamente desde el punto de v~sta lucrativo, con 

usos mercantilistas. sino también como un instrumento 

regulado juridicamente, que puede tener aplic.J.cL-=ines 

difer-entes ramas del derecho. como puede set· dentro de 

la Administración P6blica, en donde el Estado puede 

utilizarlo como un medio para sanear su economia, o 

bien, dentro del derecho social. en donde se busca oue 

por medio de su aplicación la clase trabajador·a satis

faga sus demandas habitacionales. 

SEGUNDA: Cuando en el articulo 123 de la Constitución de 1917 se 

estableció el derecho de los trabaJadores a recibir una 

habitación a cargo de su patrón, se ami ti e ron dos as

oectos importantes, en primer lugar, se manejó ünica

mente el arrendamiento y no la propiedad de dichas vi

viendas, y en segundo lugar. no se estableci6 el medio 

por virtud del cual se puoiera hacer· efectiva esta ga-· 

rantia. 
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éstas emisiones. provoc.3ron que por mii.s \:le 

cuent.a .. \Oos el' c.rao.,jaaor conten1e.L..tr.a est-3. jisoos1cl~t"I 

como letra muerta. ocasionando con esto un atraso i!'n 

relación a la habi t.1ci6n -del trabajador de más '-'ª medio 

siglo: oor lo cual seria conveniente conscientizar y 

debido a este retraso. si los cr~di.toe que otorga el 

Infonavi t. son a personas que verdoderamenr.e necesiten 

mejorar o adquirir una vivienda, siendo necesario, de 

acuerdo a m1 opinión~ establecer de maner.J. legal Que 

los créditos destinados a adquirir viviend~s fueran 

otorgados Unicamente a personas ?Ue ca1-ezcan de el la. 

TERCERA: Otro aspecto impor~ante. es aue con las diferentes re

formas ocurridas el año pasado. se dete1'm1naron las 

condiciones por las cuales los patrones ya no entrega

rán directamente sus apo1·taciones al .tnsti tuto del Fon

do Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, sino 

que los deposítar~n a una subcuenta del Fondo Nacional 

de la Vivienda del Sistema de Ahorro para el Retiro, en 

una institución ba11car1a; con esta mcdilJ.:.l, la actividad 

bancaria se ve favorecida ya que podrá obtener la c.Jo

tación de mayores recursos económicos, !•!lsicos para el 

desempeño de ..:us tunc1onez. oor vtra C.,:\ t-.e el trabaJa

dor po,drá verificar con mayor fJc:. lid-ld las. cantidades 

qua tenga ..J. su favor por ccnceoto ~9 l.::. apor':.aciories. 
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CUARTA: Por otra parte debemos menc1onar, que la3 Reglas Gane-

1·aies pai-.J el Otorgamiento de creai tos. em1 t1das el aho 

ae l972 por parte del tnstitu~o. y oue fueron 3brogadas 

por el nuevo reglamento publicado el 20 de oc~uore de 

l992, senataban que todos los créditos Que otorgara ~l 

Infonavit, ya fue1·a para adqu1sici6n ae Vl.v1end.a o pztra 

mejor3s de la misma. deberian estar protegidos por una 

garantía legal que el oropio Inctituto determi~arta. y 

en el nuevo .-eglamento no se contempla la garant!a que 

deberA constituirse para el otorgami~nto de créditos 

destinados a las mejoras da las mismas. 

QUINTA: 

De acuerdo a lo anterior podemos señalar que en 

este aspecto existe una laguna dentro del actual regla

m~nto. por lo que considero de acuerdo a mi opinión, 

que deberia contemplarse esta situación para posterio

res reformas que se r·ealicen a este Ultimo. ya que no 

se puede dejar de regular una garantía que proteja 

los cráaitos otorgados para la mejora de viviendas. 

Al analizar dentro del cuarto capitulo los recursos le

gales o administrativos Que tienen los trabajaaores o 

sus teneficiarios para h~cer valer sus derechos ante el 

lnfonavit, nos encontramos con un conflicto QU~ surge 

del texto del articulo 53 de la Ley oel citado regla-
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mento, al señalarse dentro de sus oos primeros párrafo~ 

la necesidad de agotar· previamente un recurso de incon

formidad ante el propio Instituto. antes de acudir a 

las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje o a 

los Tribunales competentes. Para posteriormente men

cionar dentro de su tercer párrafo que ser.1 optativo 

para el trabajador o sus beneficiarios agotar dicho re

curso o acudir directamente ante las autoridades ante

riormente indicadas. 

Ante tal circunst~ncia debe~os indicar que en este 

aspecto seria conveniente realizar también una reforma 

legal para evitar posibles confusiones. aunque de 

acuerdo a mi opinión, debe prevalecer el pArrafo terce

ro sobre el primero y el segundo. ya que en primer lu

gar el término para interponer el recurso de inconfor

midad es de treinta dias a partir de la notificación 

del acto recurrido; siendo mAs amplio en este caso el 

termino con que se cuenta para acudir a las Juntas Fe

derales de Conciliación y Arbitraje o en su caso a los 

tribunales competentes y en segundo lugar estimamos que 

al establecerse en la parte final de dicho articulo la 

posibilidad de agotar o no dicha inst,uicia nos dej~1 

abierta la alternativa de elegir~ cual recurrir. 
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Por Ül timo. y en oase a pláticas efectuadas con 

abogaaos del Instituto del Fondo Nacional de !~ 

Viviend.a para los rrabaJadores, nos enconti-umos aue 

dentro de la prActica este conflicto suele resolverse 

de acuerdo al Ultimo criterio señalado. 
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